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1. Presentación 

 

El Instituto Quintanarroense de la Mujer, en lo sucesivo “el IQM” en cumplimiento de las disposiciones 

que establece el artículo 134 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, los artículos 

24, 25 primer párrafo, 26 Fracción i, 26 bis Fracción II, 27, 28 Fracción i, 29 y 30 de la LEY de 

Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público, en lo sucesivo “la LEY”; el artículo 39 de su 

Reglamento y los correlativos del Reglamento de “la LEY” en lo sucesivo “Reglamento”; numeral 4.2.2 

“Licitación Pública” del acuerdo por el que se expide el “Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y el artículo único del 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 

Sistema Electrónico de Información Pública gubernamental denominado CompraNet, realiza la: 

Convocatoria 

La participación de cualquier interesado a la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional no. 

LA-923045999-E1-2021, para la adjudicación del contrato relativo a la Contratación de Servicios de 

Profesionales en Temas de Fortalecimiento a la transversalidad de la Perspectiva de Género, para el 

ejercicio fiscal 2021, bajo las siguientes: 

En términos del artículo 26 bis, Fracción II de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, la presente Licitación se convoca como Electrónica de Carácter Nacional, por lo que 

los licitantes deberán presentar sus proposiciones y documentación complementaria a través de los 

medios remotos de comunicación electrónica (CompraNet), conforme al “acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 

Información Pública gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el DOF el 28 de junio del 

2011, en cuyo caso, deberán previamente haber realizado su registro por medio del portal 

https://CompraNet.hacienda.gob.mx con la firma electrónica avanzada que emite el servicio de 

administración tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales,  

 

No se recibirán proposiciones enviadas por servicio postal o mensajería. 

 

2. Datos generales e identificación de la Licitación Pública. 

 

2.1.- Nombre y domicilio de la dependencia 

 

Que en lo sucesivo y para efectos de la presente Convocatoria al Instituto Quintanarroense de la Mujer 

se le denominará sus siglas “IQM”, con domicilio en av. Benito Juárez no. 49 entre av. Othón p. Blanco y 

av. Álvaro obregón, col. Centro cp. 77000 en Chetumal quintana roo. 

 

2.2.-Medios y carácter de la Licitación. 

 

La presente Convocatoria a la Licitación Pública es de Carácter Nacional, utilizará para su publicación 

los medios que se señalan en el numeral 4.2.1 de este documento y conforme a las fechas 

establecidas. 

 

 

Bases 
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2.3 Número de identificación de la Convocatoria. 

 

El número de identificación de la Convocatoria a la Licitación es: LA-923045999-E1-2021. 

 

2.4.- Aplicación de ejercicios fiscales 

 

La presente Licitación abarcará solamente el ejercicio fiscal 2021. 

 

2.5.- Idioma de la Licitación 

 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las 

mismas.  

 

2.6.- Disponibilidad presupuestal. 

 

Con fundamento en el artículo 25 de la LEY, la convocante manifiesta que cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria suficiente para cubrir la contratación correspondiente, según convenio 

específico de colaboración proveniente del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género del ejercicio fiscal 2021. 

 

3-. Objeto y alcance de la Licitación Pública. 

 

3.1.- Objetivo de la Licitación Pública. 

 

La presente Licitación tiene por objeto la contratación de Servicios de Profesionales en Temas de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

 

3.2.- Número de partida. 

 

El presente procedimiento de Licitación consta de 7 partidas, cuyas características, requerimientos, 

especificaciones y condiciones se establecen en los términos de referencial anexo no. 1 de la presente 

Convocatoria.  

 

3.3.- Criterio de adjudicación. 

 

La adjudicación será por partida. Por lo que los licitantes podrán participar en aquellas que consideren 

que pueden garantizar las obligaciones contractuales respectivas. 

 

La evaluación se efectuará por el mecanismo de puntos y porcentajes, por lo que el contrato se le 

adjudicará a la proposición solvente más conveniente, que será aquélla cuya proposición cumpla con 

los requisitos legales, técnicos, económicos y que obtenga la mayor puntuación, después de haberse 

efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo con lo señalado en el punto 6 de esta 

Convocatoria a la Licitación Pública. Los licitantes, para su participación y presentación de sus 

proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta 

Convocatoria a la Licitación y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de la misma. 

 

3.4. Modelo de contrato 

 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XVI de la LEY y 39 Fracción II inciso I) del Reglamento, se 

adjunta como anexo 15, el modelo de contrato que será empleado por la convocante para formalizar 

los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Licitación, el cual contiene en lo aplicable, 
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los términos y condiciones previstos en los artículos 45 y 47 de la LEY y en los artículos 81 y 85 del 

Reglamento, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido 

de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) 

junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del licitante, le 

haya sido adjudicado el fallo. 

 

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con la presente Convocatoria, 

prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones. 

 

4.- Forma y términos que regirán los diversos actos del procedimiento. 

 

4.1.- Plazos para la apertura. 

 

La Licitación se efectuará a plazo normal, en apego al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento. 

 

4.2.- Información sobre los actos de la Licitación. 

 

 4.2.1.- Publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública. 

 

 Fecha Medio 

Publicación de la Convocatoria a 

la Licitación Pública  
08 de junio 

CompraNet  

https://CompraNet.hacienda.gob.mx  

 

Publicación del resumen de la 

Convocatoria a la Licitación 

Pública   

08 de junio 
Diario Oficial de la Federación  

 

 

4.2.2.- Consulta y forma de obtención de la Convocatoria a la Licitación. 

 

Con fundamento en el artículo 30 de la LEY, la presente Convocatoria se publica en CompraNet y su 

obtención es gratuita. Asimismo, se publicará un resumen en el diario oficial de la federación. Además, 

aplicando las medidas de sanitización e higiene, la convocante pondrá a disposición de cualquier 

persona para su consulta un ejemplar impreso en la entrada del IQM, ubicada en av. Benito Juárez no. 

49 entre av. Othón p. Blanco y av. Álvaro obregón, col. Centro cp. 77000 en Chetumal Quintana Roo, 

de las 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles, misma que estará disponible a partir de la fecha de 

publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al día del acto de recepción y apertura 

de proposiciones. 

 

Por tratarse de un procedimiento de Licitación Pública electrónica, para poder participar en él, los 

licitantes deberán manifestar su interés de participar en el sistema de CompraNet a más tardar una 

hora antes de que se realice el acto de presentación y apertura de proposiciones (fecha indicada en 

el numeral 4.2.3), en la siguiente dirección: https://CompraNet.hacienda.gob.mx. 

 

4.2.3- Calendario y lugar para la celebración de los actos. 

 
Los actos del procedimiento de esta Licitación Pública se realizarán a través del Sistema Electrónico 
CompraNet, sin la presencia de los licitantes y conforme al artículo 26 bis Fracción II de la LEY. 
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Acto Fecha Horario Lugar 

Junta de 

aclaraciones 

16 de junio el 

2021 

12:00 

horas 

A través del Sistema Electrónico CompraNet, sin la 

presencia de los licitantes y conforme al artículo 46 

Fracción II del Reglamento. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

23 de junio el 

2021 

11:00 

horas 

A través del Sistema Electrónico CompraNet, sin la 

presencia de los licitantes y conforme al artículo 46 

Fracción II del Reglamento. 

Fallo 02 de julio el 2021 
16:00 

horas 

A través del Sistema Electrónico CompraNet, sin la 

presencia de los licitantes y conforme al artículo 46 

Fracción II del Reglamento. 

Firma del 

contrato 

Dentro de los 15 

días naturales 

siguientes a la 

emisión del fallo 

De 9:00 

a 14:00 

Con el objeto de continuar con su operación 

cotidiana y guardar la máxima precaución para 

evitar los contagios, se podrá enviar escaneado el 

contrato respectivo con la firma autógrafa del 

servidor Público facultado, al correo electrónico del 

representante legal del proveedor de que se trate, 

manifestando al mismo que requiere su 

conformidad por dicho medio con la 

condicionante de que una vez concluida la 

contingencia se presentará a firmar por escrito el 

acuerdo de voluntades correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1938 

y 1939 del CCF. 

 

Todo acto deberá estar en apego al acuerdo por el que se emiten los "lineamientos para el reinicio 

seguro de actividades presenciales, capacitación de personal para la seguridad en el ambiente 

laboral, adecuación de espacios, procesos y procedimientos, así como la implementación de las 

medidas de sanitización e higiene del espacio laboral en las dependencias y entidades paraestatales 

de la administración Pública del Estado de Quintana Roo", así como, lo establecido en el criterio 

normativo de interpretación TU 03/2020 para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 

tecnología en la ejecución de actos Públicos y reuniones institucionales en materia de Adquisiciones y 

Arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras Públicas y 

servicios relacionados con las mismas. 

 

En caso de que por causas de fuerza mayor o caso fortuito no sea posible desarrollar los actos previstos 

en el presente procedimiento de Licitación, éstos serán suspendidos y se reanudarán tan pronto 

desaparezcan las causas que las motivaron, previa notificación por escrito a los licitantes, sin que esto 

implique responsabilidad alguna para el IQM. 

 

4.2.4.- Junta para la Aclaración del contenido de la Convocatoria 

 

El acto de aclaraciones se efectuará el día 16 de junio el 2021, a las 12:00 horas, a través del Sistema 

Electrónico CompraNet, sin la presencia de los licitantes y conforme al artículo 46 Fracción II del 

Reglamento. 

  

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 33 bis de la LEY, para solicitar aclaraciones los 

licitantes deberán presentar a través de CompraNet un escrito en el que expresen su interés en 

participar en la Licitación por sí o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los 

siguientes datos: 
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1) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio y, en su caso, de su 

apoderado; objeto social y los datos de las escrituras con los que se acredita la existencia legal, sus 

reformas y adiciones, así como los nombres de los socios, en caso de personas morales; y 

 

2) Del representante: datos de las escrituras Públicas en las que le fueron otorgadas las facultades. 

 

Dicho escrito acompañado de la solicitud de aclaración, deberán enviarse únicamente a través de 

CompraNet; a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de 

aclaraciones. 

 

De conformidad con el artículo 45 sexto párrafo del Reglamento, las solicitudes de aclaración deberán 

plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la 

Convocatoria a la Licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las 

solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante. 

 

Para facilitar el desarrollo de la junta de aclaraciones se sugiere formular las preguntas en el siguiente 

orden: 

 

 Nombre del licitante. 

 Número consecutivo de la pregunta. 

 Número, inciso y título del apartado establecido en la Convocatoria a preguntar. 

 Pregunta respectiva. 

 

Asimismo, los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración en formato editable (Word, o pdf 

editable, no imagen) que permita a la convocante su clasificación e integración por temas técnicos y 

administrativos para facilitar su análisis y respuesta. 

 

Las solicitudes de aclaración recibidas con posterioridad al plazo arriba señalado no serán contestadas 

por resultar extemporáneas, de conformidad con el artículo 46 Fracción VI del Reglamento. La 

convocante desechará nuevas preguntas, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 46 del 

Reglamento. 

 

Las modificaciones derivadas del resultado de la junta de aclaraciones, formarán parte de la presente 

Convocatoria a la Licitación Pública. 

 

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante en sus políticas, quién 

deberá ser asistido, en su caso, por un representante del área técnica o usuaria del servicio objeto de 

esta Convocatoria. 

 

El servidor público que presida la junta de aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, 

informará a los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para 

reanudarla en hora o fecha posterior. 

 

Al concluir la junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores 

juntas de aclaraciones, en su caso. 

 

A) Modificaciones a la Convocatoria: 

 
Con fundamento en el artículo 33 de la LEY, siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de licitantes, la convocante podrá modificar aspectos establecidos en la Convocatoria, 
a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
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debiendo difundir dichas modificaciones en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a 
aquél en que se efectúen. 

 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución del servicio convocado 

originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de su metodología. 

 

Cualquier modificación a la Convocatoria, derivada como resultado de la o las juntas de 

aclaraciones, formará parte integrante de la misma y deberá ser considerada por los licitantes en 

la elaboración de su proposición.  

 

4.2.5.- Presentación y apertura de proposiciones 

 

La presentación y apertura de proposiciones, se realizará a través de CompraNet el día 23 de junio del 

2021, a las 11:00 horas, en las instalaciones de la convocante, ubicadas en sala de juntas del Instituto 

Quintanarroense de la Mujer ubicado en la avenida Benito Juárez nº 49 entre avenida Othón P. Blanco 

y avenida Álvaro obregón, colonia centro, cp. 77000, Chetumal quintana roo México; sin la presencia 

de los licitantes. 

 

El servidor Público facultado, presidirá el acto de presentación y apertura de proposiciones, procederá 

a realizar la consulta en CompraNet, para verificar si algún licitante envió por este medio, 

proposiciones para la presente Licitación. 

 

Las proposiciones serán abiertas sin la presencia de licitantes, misma que se realizará tal y como lo 

establece el procedimiento de los artículos 34 y 35 de la LEY y 48 del Reglamento. La apertura de las 

proposiciones se llevará a cabo en el mismo orden que se establezca en el sistema CompraNet.  

 

Una vez realizada la apertura, se procederá al registro del Formato Fo-Con-09 (lista de verificación 

para revisar proposiciones) referido en el numeral 4.2.2.1.12 del Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  publicado en el 

DOF el 09 de agosto de 2010, y modificado mediante acuerdos publicados en el DOF los días 27 de 

junio de 2011, 21 de noviembre de 2012, 19 de septiembre de 2014 y 03 de febrero de 2016, mismo que 

servirá  a los licitantes como acuse de recibo de su documentación, la cual se adecua a las 

necesidades del Instituto y consta en el anexo 16.  

 

Con fundamento en el numeral 30 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 

deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública gubernamental 

denominado CompraNet, publicado en el DOF el 28 de junio de 2011, cuando por causas ajenas a 

CompraNet o a la convocante, no sea posible iniciar o continuar con el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, hasta en 

tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la convocante 

difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto. Lo anterior se hará 

constar en el acta correspondiente. 

 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de 

proposiciones, en la que se hará constar las proposiciones recibidas por medios electrónicos en tiempo 

y forma; asimismo, se deberá anexar copia de las propuestas económicas de los licitantes o incluir los 

precios ofertados en el acta respectiva; se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el 

fallo de la Licitación, esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los 20 días naturales siguientes 

a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 

días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. 
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4.2.6.- Fallo de la Licitación: 

 

El fallo se dará a conocer a través de CompraNet el día 02 de Julio del 2021, a las 16:00 horas, en las 

instalaciones de la convocante, ubicadas en la sala de juntas del Instituto Quintanarroense de la Mujer 

ubicado en la avenida Benito Juárez nº 49 entre avenida Othón P. Blanco y avenida Álvaro Obregón 

colonia Centro, cp. 77000, Chetumal Quintana Roo México.; sin la presencia de licitantes, de 

conformidad con la Fracción II del artículo 26-bis de la LEY. El contenido del fallo se difundirá a través 

de CompraNet el mismo día en que se emita, y se les enviará por el mismo medio un correo 

electrónico a los licitantes, informándoles que el fallo se encuentra en CompraNet. 

 

4.3.- Vigencia proposiciones 

 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por el IQM, estas no podrán 

ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse Vigentes dentro del procedimiento 

de la presente Licitación hasta su conclusión. 

 

4.4.- Proposiciones conjuntas. 

 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una 

sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y 

en el contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la 

manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el 

representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, 

autógrafamente. Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho 

instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes 

en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como 

responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato. Lo anterior, sin 

perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva 

sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 

siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. Al 

menos una de las empresas participantes en la propuesta conjunta deberá cumplir con todos 

requisitos. 

 

4.5.- Número de proposiciones por licitante. 

 

Los licitantes en el acto de presentación y apertura de proposiciones, solo podrán entregar una 

proposición por partida. 

 

4.6.- Entrega de proposiciones. 
 

La entrega de proposiciones por medios remotos de comunicación se hará conforme al numeral 5.1 

de esta Convocatoria. 

 

4.7.- Registro de participantes. 

 

No aplica. 
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4.8.- Acreditación de personalidad jurídica en el acto de presentación y apertura de propuestas. 

 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, los licitantes podrán acreditar su existencia 

legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, mediante el anexo no. 6 de esta 

Convocatoria. 

 

4.9.- Rubrica de proposiciones. 

 

Los servidores Públicos que la convocante designe, rubricarán aleatoriamente el anexo 2 “propuesta 

económica” y la propuesta técnica derivada del anexo 1 “términos de referencia” incluidos en la 

proposición de cada licitante, recibidas por medios remotos de comunicación electrónica. 

 

4.10.- Información relativa al fallo y a la firma del contrato 

 

4.10.1 Información relativa al fallo 

 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 

naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por el IQM, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 

responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su 

superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa 

correspondiente, en la que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su 

enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de 

contratación, remitiendo copia de la misma al órgano de control dentro de los cinco días hábiles 

posteriores a la fecha de su firma. Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección 

conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, se dará Vista de inmediato al órgano de control, a 

efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 

 

4.10.2.- Firma del (los) contrato (s) 

 

Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de 

contrato del procedimiento de contratación y obligará a la convocante y a la persona a quien se 

haya adjudicado, a firmar el contrato en la Dirección Administrativa del IQM y se llevarán a cabo los 

días y horas establecidos en el punto 4.2.3 de la presente base.  

 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el 

párrafo anterior, la convocante, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el 

contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con 

Firma del contrato Lugar 

Dentro de los 15 

días naturales 

siguientes a la 

emisión del fallo 

de 9:00 a 14:00 hrs 

Con el objeto de continuar con su operación cotidiana y guardar la 

máxima precaución para evitar los contagios, se podrá enviar escaneado 

el contrato respectivo con la firma autógrafa del servidor Público 

facultado, al correo electrónico del representante legal del proveedor de 

que se trate, manifestando al mismo que requiere su conformidad por 

dicho medio con la condicionante de que una vez concluida la 

contingencia se presentará a firmar por escrito el acuerdo de voluntades 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1938 y 

1939 del CCF. 
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respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, y 

así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. El licitante a quien se 

hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a prestar el servicio, si por causas imputables a la 

convocante, no firma el contrato. En este supuesto, la convocante, a solicitud escrita del licitante, 

cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su proposición, 

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 

con la Licitación de que se trate. Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no 

podrán ser transferidos por el proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los 

derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la convocante. 

 

Para la suscripción del contrato, será requisito indispensable que el licitante ganador presente copia 

simple: 

 

El licitante que resulte ganador o su representante legal, deberá presentarse a entregar la 

documentación legal y administrativa abajo señalada por correo electrónico a la siguiente dirección 

iqm.adquisiciones@gmail.com y adquisiciones@iqm.gob.mx, al siguiente día hábil contado a partir de 

la notificación del fallo, con el propósito de que la convocante cuente con todos los elementos 

necesarios para estar en condiciones de elaborar el contrato respectivo y proceder a la formalización 

dentro del plazo máximo de 15 días naturales establecido en el artículo 46 de la LEY, quedando bajo la 

responsabilidad exclusiva del licitante adjudicado, la entrega de esta documentación en el plazo 

señalado, el cual una vez vencido, sin que la convocante cuente con dicha documentación, no le 

serán atribuibles a éstos la falta de formalización del contrato respectivo. La falta de cualquier 

documento o requisito legal de los mismos, será motivo para tener como no presentada en su 

totalidad la documentación requerida. 

 

 Presentar fotocopia de: 

Acta constitutiva debidamente inscrita en el registro Público que corresponda y de sus modificaciones 

en su caso, con la cual se acredite la existencia legal de la empresa, salvo que quien participe sea 

persona física. Así mismo deberá presentar la inscripción ante el registro Público. 

 

Tratándose de personas físicas deberán presentar acta de nacimiento correspondiente, o en su caso, 

carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente y la documentación con la 

que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

Poder notarial debidamente expedido por notario Público, en el cual se faculte expresamente al 

representante para firmar contratos. En caso de poderes generales para actos de dominio o de 

administración, éstos deberán presentar la inscripción ante el registro Público que corresponda 

(persona física o moral). 

 

 Cédula de identificación fiscal del licitante ganador (persona física o moral). 

 Comprobante de domicilio (persona física o moral). 

 Datos bancarios (persona física o moral) de la cuenta en que se realizará el pago. 

 En atención al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 

de julio de 2016, en concreto al artículo 49, fracción IX de Ley General de Responsabilidades 

Administrativas vigente a partir del 19 de julio de 2017, se deberá presentar por escrito y bajo 

protesta de decir verdad, una Manifestación de Ausencia de Conflicto de Interés previo a la 

celebración del instrumento contractual. En el caso de que el proveedor adjudicado sea una 

persona moral, dicha manifestación deberá ser firmada por el representante o apoderado 

legal, según sea el caso 
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Para dar cumplimiento al artículo 32-d del código fiscal de la federación, el licitante adjudicado 

deberá enviar a las cuentas de correo electrónico iqm.adquisiciones@gmail.com y 

adquisiciones@iqm.gob.mx previo a la firma del contrato, el documento Vigente de la opinión de 

cumplimento de obligaciones fiscales, conforme lo establece la regla 2.1.39 de la resolución 

miscelánea fiscal para 2020. 

 

Preferentemente deberá realizar la consulta señalada dentro de los tres días hábiles posteriores a la 

fecha en que tenga conocimiento del fallo correspondiente. Tratándose de propuestas conjuntas, 

presentadas en términos del artículo 34 de la LEY, se deberá presentar el documento “opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales” ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha 

propuesta. El licitante adjudicado que no firme el contrato por causas imputables al mismo, será 

sancionado por la secretaria de la función Pública, en los términos de los artículos 78 de la LEY. 

 

5.- Requisitos para participar en esta Licitación. 

 

Los licitantes que participen en la presente Licitación, deberán cumplir con lo siguiente: 

 

A) Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de 

comunicación electrónica envíen a través de CompraNet. En dicha información quedarán 

comprendidas las proposiciones, la documentación distinta a ésta y las manifestaciones bajo protesta 

de decir verdad requerida por la convocante. 

 

B)  Notificarán oportunamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo su 

responsabilidad, respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades otorgadas a su 

apoderado o representante al que le haya sido entregado un certificado digital. 

 

C) Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará 

bajo su exclusiva responsabilidad. 

 

D) Admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación 

requerida por la convocante, cuando el archivo de dicha información contenga Virus informáticos o 

no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o 

equipos de cómputo.  

 

5.1.- Instrucciones para elaborar las proposiciones. 

 

5.1.1 Los licitantes deberán presentar a través de CompraNet los documentos que se indican 

en los anexos 16 identificándolos con el número que se señala en cada uno de ellos. 

 

5.1.2 Los licitantes deberán contar con su certificado digital Vigente durante todo el proceso 

de la presente Licitación. 

 

5.1.3 De conformidad con el artículo 50 del Reglamento las proposiciones enviadas a través 

de CompraNet, en sustitución de la firma autógrafa, deberán utilizar la firma electrónica 

avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, atendiendo a 

los documentos establecidos en el numeral 16; de “acuerdo por el que se establecen 

las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 

información Pública gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el DOF el 

28 de junio del 2011. 
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5.1.4 Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a esta, 

deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se 

deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como 

el resto de los documentos que entregue el licitante, de conformidad con el artículo 50 

del Reglamento. 

 

5.1.5 Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran la 

proposición con los datos siguientes: registro federal de contribuyentes, número de 

Licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha 

identificación deberá reflejarse, en su caso en la impresión que se realice de los 

documentos durante el acto de presentación y apertura de proposiciones.  

 

5.1.6 Adicionalmente deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa, el medio de 

identificación electrónica que para tal fin deberá certificarse previamente por la 

secretaría de la función Pública. 

 

5.1.7 El sobre será generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la 

confidencialidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante el 

programa informático que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les proporcione 

una vez concluido el proceso de certificación de su medio de identificación 

electrónica. 

 

5.1.8 Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el 

licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público proporcione. 

 

5.1.9 Los licitantes que opten por el envío de su proposición a través de medios remotos de 

comunicación electrónica, deberán concluir el envío de ésta a través de CompraNet 

a más tardar una hora antes del evento de presentación y apertura de proposiciones, 

señalado en el numeral 4.2.3 de esta Convocatoria. 

 

 

5.1.10 Los licitantes admitirán que se tendrá por no presentada la proposición y la demás 

documentación requerida por la convocante, cuando el sobre que contenga dicha 

información contenga Virus informático o no pueda abrirse por cualquier causa 

motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipos de cómputo. 

 

5.1.11 Notificarán oportunamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo su 

responsabilidad respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades 

otorgadas a su apoderado o representante a quien le haya sido entregado un 

certificado digital. 

 

5.1.12 Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada 

quedará bajo su exclusiva responsabilidad. 

 

5.1.13 Aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y de las actas que se levanten con 

motivo de la presente Licitación cuando estos se encuentren a su disposición a través 

de CompraNet. 

 

5.1.14 En el acta que se levante de cada evento, se identificarán las proposiciones que se 

hayan presentado por medios remotos de comunicación electrónica. 
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5.1.15 Para la elaboración y envío de proposiciones a través de CompraNet,  el licitante podrá 

auxiliarse con la “guía envío de proposiciones electrónicas en CompraNet” y que se 

encuentra disponible en la pagina https://CompraNet.hacienda.gob.mx en el menú de 

“información y ayudas – licitantes y empresas”. O directamente en el siguiente link  

https://CompraNetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/gu%c3%ada_env%c3%ado_de_pr

oposiciones_en_CompraNet.pdf   

 

Los licitantes deberán elaborar los documentos de su proposición en archivos con extensión .doc o 

pdf., no deberán firmar electrónicamente (archivo. P7m) estos documentos, deberán seguir las 

instrucciones de la guía del licitante que se transcriben a continuación:  

 

1. Descargar el pdf del contenido de los datos de cada sobre. 

2. Firmar digitalmente cada pdf (usar módulo de firma electrónica de documentos). 

3. Cargar los archivos (pdf) firmados digitalmente. 

4. Hacer click en cargar pdf firmado para completar el envío de la proposición. 

 

Con fundamento en el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 

deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de información Pública gubernamental 

denominado CompraNet”, publicado en el DOF el 28 de junio del 2011, los licitantes deberán 

manifestar su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la 

documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 

las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún Virus informático o por 

cualquier otra causa ajena a la convocante. 

 

5.2.- Documentos que integran la proposición técnica. 

 

Será entregado en cada partida en la que se desee participar: 

Numeral Descripción 

Su falta de presentación 

afecta la solvencia de la 

proposición 

5.2.1 

Descripción amplia del servicio que se ofrece, en concordancia con 

los términos de referencia anexo no. 1 de esta Convocatoria a la 

Licitación Pública. (rubro de la propuesta de trabajo) 

Si 

5.2.2 

Currículo de la empresa licitante indicando nombre, dirección y 

teléfono de los clientes a los cuales les haya proporcionado servicio 

igual o similar al aquí solicitado., así como copia de los contratos. 

La presentación de esta información representa la manifestación 

expresa de que el licitante autoriza a la convocante para obtener 

por sus propios medios, información referente a la relación 

comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con 

terceros, así como la disponibilidad de realizar Visitas físicas. 

Si 

5.2.3 

Presentar la plantilla del personal que designará para llevar a cabo 

el servicio, adjuntar currículo y constancias. (rubro capacidad del 

licitante) 

Si 

5.2.4 

Escrito mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, 

señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, 

técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el 

tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción 

del IQM, durante la Vigencia del contrato que se derive de esta 

Licitación. (Anexo 2). 

Si 
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5.3. Documentos que integran la proposición económica. (Adjuntar en el apartado 2.2 Área Adicional 

Anexos del sistema de CompraNet) 
 

 

La proposición económica, deberá contener las cotizaciones por el total del servicio solicitado en 

cada partida. 

 

Se anotarán los precios unitarios, tanto con número como con letra, expresándolos en moneda 

nacional; si hubiera discrepancia entre los precios unitarios anotados con número y los anotados con 

letra, serán estos últimos los que se tomaran en cuenta. El importe de la proposición sin I.V.A, del 

presupuesto se anotará en un renglón separado. 

 

Si al multiplicar un precio unitario por una cantidad se obtuviera un resultado diferente al monto 

señalado por el licitante, es decir, que exista un error en la multiplicación, el resultado será corregido; 

asimismo se verificará y ajustarán las sumas de los importes, obteniéndose así el presupuesto "correcto", 

el cual regirá para la aceptación, evaluación, adjudicación y contratación, si se diera el caso. 

 

5.4.- Documentación complementaria. 

 

El licitante deberá entregar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren, cada uno de 

los documentos que a continuación se mencionan y numerándolos de manera individual: 

5.2.5 
Programa calendarizado de ejecución del servicio. (rubro 

transferencia de conocimientos) 

Si 

Numeral Descripción 

Su falta de 

presentación afecta 

la solvencia de la 

proposición 

5.3.1 

Propuesta económica  

Manifestará por escrito que los precios de su propuesta económica 

permanecerán fijos a partir de la fecha de apertura de proposiciones 

y hasta la finalización de la Vigencia del contrato (anexo 3) 

 

Si 

5.3.2 
 

Oficio de proposición (anexo 4) 

 

Si 

Formato  Descripción 

Su falta de 

presentación afecta 

la solvencia de la 

proposición 

5.4.1 
Escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación. (anexo 

5) 
Si 

5.4.2 

Para acreditar la existencia legal del licitante y la personalidad jurídica de 

su representante legal que firme la proposición, se deberá transcribir, llenar 

y presentar debidamente requisitado y firmado el anexo 6 “acreditación 

de representación legal” de la presente Convocatoria, acompañando 

fotocopia de una identificación oficial Vigente con fotografía (credencial 

de elector, pasaporte, cartilla o cédula profesional) de su representante 

legal. 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe. 

Si 

5.4.3 
En caso de contar con correo electrónico el licitante deberá indicarlo en 

su proposición. (anexo 7) 
No 
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5.4.4 

El licitante manifestará por escrito que, en caso de resultar adjudicado, no 

cederá y/o subcontratará parcial o totalmente las obligaciones derivadas 

de lo contrato que, en su caso, se formalicen con la convocante. (Anexo 

8). 

Si 

5.4.5 

Escrito firmado por el representante legal del licitante, en el que declare 

bajo protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en alguno 

de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de 

la LEY. (anexo 9)  

Para el caso de proposiciones conjuntas, este escrito se presentará por 

cada persona que participe. 

Si 

5.4.6 

Manifestación de integridad. El licitante deberá presentar escrito bajo 

protesta de decir verdad, firmado por su representante legal en el que 

manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá 

de adoptar conductas para que los servidores Públicos de la convocante 

induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 

ventajosas con relación a los demás participantes, de conformidad con los 

artículos 29 Fracción ix de la LEY y 39 Fracción VI, inciso f) del Reglamento. 

(Anexo 10). 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe.  

Si 

5.4.7 

Con fundamento en el artículo 34 del Reglamento, el licitante deberá 

presentar escrito mediante el cual indique la clasificación de su empresa, 

ya sea micro, pequeña, mediante o grande, conforme a lo publicado en 

el diario oficial de la federación el día 30 de junio de 2009, señalando en 

dicho escrito el número de personas de su planta de empleados. (anexo 

11) 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe.   

Si 

5.4.8 

Escrito bajo propuesta de decir verdad, en donde el licitante manifieste 

que asume la responsabilidad total en caso de que al prestar el servicio 

objeto de esta Licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o Violen 

derechos de autor registrados por terceros, quedando el IQM liberada de 

toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole. 
Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe.  (anexo 12) 

Si 

5.4.9 

Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 

que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el 

contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán 

presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la 

sociedad. (anexo 13) 

Si 

 

5.4.10 

Escrito en el que se compromete a prestar el servicio de coffee break y la 

renta del local para la prestación del servicio de acuerdo a la modalidad 

establecida en los términos de referencia". (anexo 14) 

 

Si 

5.4.11 
 

Constancia de situación fiscal actualizada Si 

5.4.12 

Los licitantes que presenten participación conjunta deberán incluir en su 

proposición el convenio firmado por cada una de las personas que 

integran la proposición conjunta en los términos del artículo 34 de la LEY y 

artículos 44 y 48 Fracción VIII, último párrafo del Reglamento. 

En caso de que no aplique, el licitante deberá incluir un escrito 

manifestando que no participa de manera conjunta. 

Si 
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6.- criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones 

 

 En la presente Licitación el criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones será 

por el mecanismo de puntos o porcentajes. El valor máximo de puntos a obtener en la 

evaluación técnica es de 90 puntos, considerado como servicios especializados. 

 La puntuación a obtener en la propuesta técnica para ser considerada solvente y, por tanto, 

no ser desechada, será de cuando menos 75% de los 90 máximos que se pueden obtener en su 

evaluación. 

Los rubros y subrubros a evaluar son los siguientes: 

 

 
 

 

Forma de otorgamiento de los puntos 

 

Capacidad del licitante  rubro (29 puntos) 

Rubro Sub rubro 
Acreditación para el 

otorgamiento de puntos 
Método de evaluación 

Puntos 

asignar 
 

 

Capacidad del 

licitante 

 

 

 

Capacidad 

De los 

recursos 

humanos 

 

 

Evaluar las capacidades 

técnicas o cognitivas del 

personal que se requiere para 

prestar los servicios de acuerdo a 

las partidas en las que participe  

mismas que están señaladas en 

el anexo 1. 

 

 

Se requiere que el licitante presente la 

plantilla laboral (en caso de contar con 

ella, presentar como mínimo 2 

capacitadores diferentes en cada una de 

las partidas en las que se desea 

participar) y el currículo vitae de cada 

experto. 

A partir del máximo asignado se 

efectuará un reparto proporcional de 

puntuación entre el resto de los licitantes 

en razón de los capacitadores. Si algún 

licitante acredita más capacitadores de 

los solicitados solo se le asignara la mayor 

puntuación o unidades porcentuales que 

correspondan al límite máximo 

determinado. (2 por cada partida) 

 

 

     

 

9 

 

Forma de otorgamiento de los puntos 
 

 

Capacidad del licitante rubro ( 29 puntos) 
 

Rubro Sub rubro 
Acreditación para el otorgamiento 

de puntos 
Método de evaluación 

Puntos 

asignar 

 

Capacidad 

Del 

Licitante 

 

 

Capacidad 

De los 

recursos 

humanos 

 

Evaluar los conocimientos 

académicos del recurso humano 

del licitante, que cuente con 

expertos que tengan formación 

académica en temas de 

perspectiva género, que les 

permitan desarrollar lo 

establecido en los términos de 

referencia, de acuerdo a las 

partidas en las que deseen 

participar señaladas en el anexo 

1. 

 

Deberá presentar las constancias 

escolares (maestría o doctorado) 

respectivas que le permitan acreditar su 

formación académica para brindar los 

servicios que son objeto de la presente 

Convocatoria. 

 

 

      

 

 

       

  

14 
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Capacidad 

Del 

Licitante 

 

 

 

 

Capacidad 

De los 

recursos 

humanos 

 

 

 

Acreditar que el recurso humano del 

licitante tenga dominio de aptitudes 

en temas de perspectiva de género, 

que involucre su participación en la 

resolución o tratamiento en lo 

señalado en el anexo 1 

 

 

 

Para acreditar su capacidad deberá 

presentar las constancias respectivas 

(certificados de competencia laboral o 

el de conocer Vigente, en cursos de 

capacitación presenciales o 

equivalentes) de conformidad con los 

términos del anexo 1. 

 

 

 

 

 

 

5 
 

 

 

 

 

Forma de otorgamiento de los puntos 

 

Capacidad del licitante rubro (29 puntos) 

 

Rubro Sub rubro 
Acreditación para el otorgamiento de 

puntos 
Método de evaluación 

Puntos 

Por 

asignar 

 

Capacid

ad 

Del 

Licitante 

 

 

Participación 

de personas 

con 

discapacidad 

 

 

De conformidad con el artículo 14 de la 

LEY, al licitante que cuente con 

trabajadores con discapacidad en una 

proporción del uno por ciento cuando 

menos de la totalidad de su planta de 

empleados, cuya antigüedad no sea 

inferior a seis meses, misma que se 

comprobara con el certificado de 

discapacidad que el Instituto mexicano 

del seguro social entrega al patrón que lo 

solicita posterior a haber contratado a un 

trabajador discapacitado y haberlo 

inscrito en el régimen del seguro social. 

 

Se asignará el máximo de 

puntuación al licitante que 

acredite el mayor número de 

trabajadores con discapacidad. A 

partir de este máximo asignado se 

efectuará un reparto proporcional 

de puntuación entre el resto de los 

licitantes. 

 

 

 

 

1 

Total  capacidad del licitante 29 

 

Forma de otorgamiento de los puntos 

 

Experiencia y especialidad de licitante rubro (13 puntos) 

 

Rubro Sub rubro Acreditación para el otorgamiento de puntos Método de evaluación 

Puntos 

Por 

asignar 

 

 

Experiencia y 

especialidad 

de licitante 

 

Experiencia 

de licitante 

 

Se requiere que el licitante demuestre mayor 

tiempo prestando servicio, con al menos con tres 

(4) años de experiencia en la prestación de 

servicios de la misma naturaleza de los que son 

objeto en el anexo 1 de la presente 

Convocatoria comprendidos en el periodo 2017 

a 2020.  

 

Deberá presentar copia simple de tres (4) 

contratos celebrados con cualquiera de las 

siguientes instituciones: iniciativa privada, 

organizaciones de la sociedad civil, 

organizaciones internacionales, o con el 

gobierno federal, estatal o municipal, o 

 

Se asignará el máximo de 

puntuación al licitante que 

acredite el mayor número de 

tiempo prestando el servicio en 

temas de perspectiva género o 

similares. A partir de este máximo 

asignado se efectuará un reparto 

proporcional de puntuación 

entre el resto de los licitantes en 

razón del tiempo de experiencia 

del periodo solicitado. Si algún 

licitante acredita más tiempo de 

experiencia del periodo 

solicitado, solo se le asignara la 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 
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documentos similares que acrediten al licitante 

de haber impartido el servicio. 

 

mayor puntuación o unidades 

porcentuales que correspondan 

al límite del periodo 

determinado. El tiempo de 

experiencia es igual a días, 

semanas o meses, los cuales no 

son acumulables durante un 

mismo periodo anual.  

 

 

 

 

 

Especializa

ción de 

licitante 

 

 

Se requiere que el licitante compruebe que ha 

prestado servicio que corresponden a las 

características específicas requeridas por el 

convocante. 

 

 Presentar cuando al menos cuatro (4) contratos 

cuyo objeto sea de la misma naturaleza de los 

que son objeto en el anexo 1 de la presente 

Convocatoria comprendidos en el periodo 2017 

a 2020. 

 

 

 

Se revisará que los documentos 

presentados respalden la 

especialización en el tema de 

perspectiva de género. Se 

asignará el máximo de 

puntuación al licitante que 

acredite el máximo número de 

contratos establecidos y que 

cumplan satisfactoriamente lo 

requerido en el párrafo anterior. 

A partir del máximo asignado se 

efectuará un reparto 

proporcional de puntuación 

entre el resto de los licitantes en 

razón a los contratos 

acreditados. Si algún licitante 

acredita más contratos de los 

solicitados solo se le asignara la 

mayor puntuación o unidades 

porcentuales que correspondan 

al imite máximo determinado. (4 

contratos) 

 

 

 

 

 

 

 
7 

                Total  experiencia y especialidad 13 

 

Forma de otorgamiento de los puntos 

 

 

Propuesta de trabajo rubro (31 puntos) 

 

Rubro Sub rubro 
Acreditación para el otorgamiento de 

puntos 
Método de evaluación 

Puntos 

Por 

asignar 

 

 

Propuesta de 

Trabajo 

 

 

Metodología 

Para la 

prestación 

Del servicio 

 

 

El licitante deberá presentar la 

metodología que muestre cómo 

pretende brindar el servicio, es decir 

las herramientas y el material de 

apoyo, sobre los temas conforme a los 

procedimientos establecidos en el 

anexo 1 de la presente Convocatoria.  

 

 Se asignará la máxima puntuación si el 

licitante presenta la metodología con 

base en los procedimientos 

establecidos en el anexo 1 de la 

presente Convocatoria. 

La falta de presentación o no 

cumplimiento de este requisito afectará 

la solvencia a técnica de la propuesta y 

por tanto será causa desechamiento. 

 

 

 

 

 

 

10 
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Plan de 

trabajo 

propuesto 

por el 

licitante 

 

 

El licitante presentará un plan de 

trabajo donde muestre cuándo y 

cómo  llevará a cabo las actividades 

o tareas que implica el servicio y los 

procedimientos para llevar a la 

práctica las actividades que se 

requieren para cumplir con el servicio 

solicitado en el anexo 1 de la presente 

Convocatoria, especificando como 

mínimo: la descripción de la acción, 

objetivo general, objetivos específicos 

y la carta descriptiva detallada del 

servicio, así como la descripción 

detallada que el licitante considere 

conveniente para garantizar la 

prestación del servicio. 

 

Se le asignara la máxima puntuación al 

licitante que presente su plan de 

trabajo con base en los requerimientos 

establecidos en el anexo 1 de la 

presente Convocatoria, para garantizar 

la prestación del servicio. 

 

En razón a una valuación analítica por 

parte del área técnica se efectuará la 

asignación de puntuación entre los 

licitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

    19 

Forma de otorgamiento de los puntos 

Propuesta de trabajo rubro (  31 puntos) 

Rubro Sub rubro 
Acreditación para el otorgamiento de 

puntos 
Método de evaluación 

Puntos 

Por 

asignar 

 

 

Propuesta de 

Trabajo 
 

 

Esquema 

estructural de 

la organización 

de recursos 

humanos 

 

 

El licitante deberá presentar la propuesta 

de estructura organizacional con la que 

cuenta para cumplir con los requisitos 

previstos para la prestación del servicio. 

Para corroborar lo anterior, se deberá 

presentar el listado en el que se indiquen 

los datos generales de los expertos que 

integran el grupo de trabajo para la 

realización de los supuestos establecidos  

en el anexo 1, los datos de contacto de 

los mismos (nombre completo, teléfono y 

domicilio), indicando la formación y 

experiencia con la que cuentan, según lo 

establecido previamente e indicando por 

escrito que cuentan con la capacidad, 

para cumplir con las obligaciones 

previstas para el servicio solicitado en el 

anexo 1 de la presente Convocatoria. 

 

• Si el licitante presenta su 

propuesta de estructura 

organizacional junto con el listado 

de expertos con base en los 

requisitos establecidos para el 

cumplimiento del servicio solicitado 

se le asignará el máximo de 

puntuación. 
En razón a una valuación analítica 

por parte del área técnica se 

efectuará la asignación de 

puntuación entre los licitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

Total  propuesta de trabajo 31 
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Forma de otorgamiento de los puntos 

 

Cumplimiento de contratos rubro ( 10 puntos) 

Rubro Sub rubro 
Acreditación para el otorgamiento de 

puntos 
Método de evaluación 

Puntos 

Por asignar 

 

 

Cumplimiento 

De contratos 

 

Cumplimient

o de 

contratos del 

licitante 

 

El licitante demuestre el cumplimiento 

satisfactorio de los contratos celebrados 

en temas de perspectiva de género. 

Para lo cual deberá presentar de los 

contratos de servicios similares al de esta 

Convocatoria, la documentación en el 

que conste la cancelación de la 

garantía de cumplimiento respectiva, la 

manifestación expresa de la contratante 

sobre el cumplimiento total de las 

obligaciones contractuales o cualquier 

otro documento con el que se corrobore 

dicho cumplimiento. Los contratos 

pueden ser los mismos a los presentados 

para acreditar el rubro de experiencia y 

especialidad. 

 

Se revisará que los 

documentos presentados 

respalden el cumplimento 

satisfactorio de los contratos 

celebrados (4) en temas de las 

partidas señalas en el anexo 1 

en el periodo 2017 a 2020.   

Se asignará el máximo de 

puntuación al licitante que 

acredite el cumplimiento 

satisfactorio de lo requerido en 

el párrafo anterior. A partir del 

máximo asignado se efectuará 

un reparto proporcional de 

puntuación entre el resto de 

los licitantes en razón a los 

documentos acreditados. 

 Si algún licitante acredita más 

contratos concluidos 

satisfactoriamente de los 

solicitados solo se le asignara 

la mayor puntuación o 

unidades porcentuales que 

correspondan al límite máximo 

determinado. (4 contratos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

Total cumplimientos de contratos 10 

Forma de otorgamiento de los puntos 

Transferencia de conocimientos rubro ( 7 puntos) 

Rubro Sub rubro 
Acreditación para el otorgamiento de 

puntos 
Método de evaluación 

Puntos 

Por asignar 

 

 

Transferencia 

de 

conocimientos 
 

 

Programa de 

capacitación 

 

 

El licitante deberá explicitar los objetivos 

de la capacitación y las condiciones 

administrativas en las que se desarrollará 

para la prestación del servicio. Para 

garantizar lo anterior, se deberá 

presentar el cronograma de plan del 

trabajo para cumplir con las 

obligaciones previstas para el servicio 

solicitado en el anexo 1 de la presente 

Convocatoria. 

 

• Se le asignará un máximo 

de puntuación al licitante 

que presente el programa 

de capacitación con base 

en los requisitos 

establecidos para el 

cumplimiento del servicio 

solicitado. 

En razón a una valuación 

analítica por parte del área 

técnica  se efectuará la 

asignación de puntuación 

entre  los licitantes  

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

Total transferencia de conocimientos 

 

7 
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La evaluación económica, se realizará de acuerdo a lo siguiente:  

 

 Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del precio 

ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el precio unitario y neto 

propuesto. 

 

El total de puntuación de la propuesta económica, deberá tener un valor numérico máximo de 10, por 

lo que a la propuesta económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas, deberá 

asignársele la puntuación máxima. 

 

Para determinar la puntuación que correspondan a la propuesta económica de cada participante, se 

aplicará la siguiente fórmula: 

 

Ppe = mpemb x 10/ mpi. 

 

Dónde: ppe = puntuación que corresponden a la propuesta económica; 

Mpemb = monto de la propuesta económica más baja, y 

 

Mpi = monto de la i-ésima propuesta económica; 

 

Para calcular el resultado final de la puntuación que obtuvo cada proposición, se aplicará la siguiente 

fórmula: 

 

Ptj = tpt + ppe 

 

Para toda j = 1, 2…, n 

 

Dónde: 

 

Ptj = puntuación total de la proposición; 

 

Tpt = total de puntuación asignados a la propuesta técnica; 

 

Ppe = puntuación asignados a la propuesta económica, y  

 

El subíndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de 

la evaluación, y 

 

 La proposición solvente más conveniente, será aquélla cuya proposición cumplió los requisitos legales, 

su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la de 

la propuesta económica dé como resultado la mayor puntuación, después de haberse efectuado el 

cálculo correspondiente de acuerdo con lo señalado en este numeral de la Convocatoria. 

 

Se verificará que las proposiciones cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en 

esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de la misma. 

 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 

omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia proposición técnica 

o económica; el no observar los formatos establecidos, siempre y cuando en las proposiciones se 

proporcione de manera clara la información requerida en la Convocatoria a la Licitación y anexos 
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respectivos. En ningún caso el IQM o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las 

proposiciones presentadas. 

 

De conformidad con el artículo 55 de la LEY de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público “Cuando la convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a 

cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de 

discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que, de 

presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

 

En los casos previstos en el párrafo anterior, la convocante no deberá desechar la propuesta 

económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 

documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación 

respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos 

responsables de la evaluación. 

 

Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 37 de la LEY. Si la propuesta 

económica del licitante a quien se le adjudique el contrato fue objeto de correcciones y éste no 

acepta las mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LEY respecto del 

contrato o, en su caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea 

procedente imponer la sanción a que se refiere la Fracción I del artículo 60 de la LEY.” 

 

Los requisitos técnicos establecidos se determinan con la finalidad de garantizar que el servicio 

cumplirá con los estándares de calidad requeridos por la convocante. En tanto los requisitos 

económicos se establecen con objeto de garantizar que el precio ofertado se encuentra dentro de los 

márgenes y mejores condiciones del mercado.  

 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como 

propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la 

Licitación; así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia 

de las propuestas. 

 

De conformidad con el artículo 56 del Reglamento, la convocante podrá efectuar reducciones hasta 

por el diez por ciento de la cantidad del servicio materia de la Licitación, cuando el presupuesto 

asignado al procedimiento de contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. Al 

efecto, los responsables de la evaluación de la propuesta económica verificarán previamente que los 

precios de la misma son aceptables; el área requirente emitirá dictamen en el que se indique la 

conveniencia de efectuar la reducción respectiva, así como la justificación para no reasignar recursos 

a fin de cubrir el faltante, y el titular del área contratante deberá autorizar la reducción 

correspondiente. 

 

La reducción a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará preferentemente de manera proporcional 

a la partida que integra la Licitación Pública, y no en forma selectiva, excepto en los casos en que 

éstas sean indivisibles, lo cual deberá mencionarse en el apartado del fallo a que hace referencia la 

Fracción III del artículo 37 de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

 

En caso de empate entre dos o más propuestas, se procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 

54 del Reglamento de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector público. 
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7.- inconformidades. 

 
De conformidad con los artículos 65 y 66 de la LEY, los licitantes que hayan participado en el 

procedimiento de contratación podrán inconformarse por escrito, directamente en las oficinas de la 

Secretaría de la Función Pública ubicadas en Insurgentes Sur 1735 Col. Guadalupe Inn Deleg. Álvaro 

Obregón CP 01020. Ciudad de México o a través de CompraNet en la dirección electrónica 

https://CompraNet.hacienda.gob.mx. Los actos que contravengan las disposiciones que rigen en la 

materia objeto de la LEY.  

 

 Los proveedores que hubieren participado en las licitaciones podrán inconformase por escrito, 

indistintamente, ante la dependencia o entidad que hubiere convocado o ante el órgano de control, 

en los plazos que a continuación se señalan: 

 

 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de la citada LEY de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a las demás que resulten aplicables. 

Cuando una inconformidad se resuelva como sobreseída en la instancia o infundada y se advierta que 

se hizo con el único propósito de retrasar y entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, 

previo procedimiento, en los términos del artículo 59 de la LEY. Para ese efecto, podrá tomarse en 

consideración la conducta de los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de 

inconformidad. En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición 

conjunta, la inconformidad sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los 

integrantes de la misma. 

 

8.- Vigencia de la prestación del servicio 

 

La Vigencia del contrato, será a partir de la formalización del mismo hasta el 30 de noviembre de 2021.

  

Actos de autoridad Plazo para presentar 

inconformidad 

Quien debe presentar la 

inconformidad 

La Convocatoria a la 

Licitación, y la(s) acta (s) de 

junta (s) de aclaraciones. 

Dentro de los seis días hábiles 

siguientes a la celebración de 

la última junta de 

aclaraciones.  

El interesado que haya 

manifestado su interés por 

participar en el procedimiento.  

Acta de presentación y 

apertura de proposiciones y 

acta de fallo.  

Dentro de los seis días hábiles  

siguientes a la celebración de 

la junta publica en la que se 

de  conocer el fallo, o de que 

se le haya notificado al 

licitante en los casos en que 

no se celebre junta Pública. 

Quien hubiere presentado 

proposición. 

La cancelación de la 

Licitación. 

Dentro de los seis días hábiles 

siguientes a su notificación  

El licitante que hubiere 

presentado proposición 

Los actos y omisiones por 

parte de la convocante que 

impidan la formalización del 

contrato en los términos 

establecidos en la 

Convocatoria a la Licitación 

o en la LEY.  

Dentro de los seis días hábiles 

posteriores a aquel en que 

hubiere vencido el plazo 

establecido en el fallo para la 

formalización del contrato o, 

en su defecto el plazo legal.  

Quien haya resultado 

adjudicado. 
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9. Lugar de prestación del servicio 

 

El servicio deberá ser proporcionado a nivel estatal y la coordinación del mismo será a través de la 

Dirección de Institucionalización de la Perspectiva de Género.  

 

10.- Garantía del servicio 

 

El licitante deberá presentar un escrito mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, 

señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y 

equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a 

satisfacción del IQM, durante la Vigencia del contrato que se derive de esta Licitación.  

 

11.- Visita a las instalaciones de los licitantes. 

 

No aplica.  

 

12.- Condiciones de precio y pago. 

 

12.1.- Condiciones de precio 

 

Los precios de cotización que presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación 

contractual, con las siguientes características: 

 

A) Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas exclusivamente en moneda 

nacional (peso mexicano), a dos decimales (truncado es decir no redondear), de acuerdo con la 

LEY monetaria en Vigor. 

 

B) Los precios deberán ser fijos e incondicionados durante la Vigencia del contrato. 

 

C) Se cotizará por precio unitario. 

 

D) Precio total del servicio objeto de esta Licitación, desglosando el I.V.A. 

 

E) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, en la prestación del servicio que 

requiere el IQM, por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo extra 

y serán inalterables durante la Vigencia del contrato, por lo que los precios se consideraran fijos 

hasta que concluya la relación contractual. No se otorgará anticipo para ninguna de la partida 

objeto de esta Licitación. 

 

12.2.- Condiciones de pago 

 

 El IQM no otorgará anticipos. 

 

 El pago de los servicios se realizará de acuerdo con lo siguiente:  

 

 Dividido en tres pagos, previa entrega del material probatorio, que se establezca en el contrato. 
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 Para que el pago proceda, el proveedor deberá entregar a la Dirección Planeación, Seguimiento 

y Evaluación, el comprobante fiscal digital (CFDI) y XML, se realizará después de la revisión de los 

productos por parte del IQM y previa Solventación de las observaciones presentadas. 

 Una vez validadas las facturas y/o la documentación anexa, se procederá al pago, dentro de los 

periodos calendarizados para ejercer el presupuesto asignado, a cargo el Departamento de 

Control de Programas Federales para el presente ejercicio fiscal, considerando que no existan 

aclaraciones a los importes o a las especificaciones del servicio facturado. Sin embargo, dicho 

pago no podrá exceder de veinte (20) días naturales, de conformidad al artículo 51 de la LEY de 

Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público y posteriores a la presentación de la 

factura correspondiente, previa entrega de los productos o prestación de los servicios en términos 

del contrato. 

 

 En caso de errores en el comprobante fiscal y/o documentación anexa, dentro de un plazo no 

mayor de tres (3) días naturales siguientes al de su recepción, la Dirección Planeación, 

Seguimiento y Evaluación, le indicará por escrito al proveedor. 

 

Para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá, presentar durante los primeros 

cinco días hábiles del mes estipulado para el pago, las facturas debidamente requisitado para realizar 

el trámite de pago, dicha documentación deberá presentarse en días y horas hábiles, en la Dirección 

Planeación, Seguimiento y Evaluación del IQM.  

 

El pago del servicio procederá considerando que no existan aclaraciones al importe o al servicio 

facturado. Para lo cual es necesario que la factura que presenten reúna los requisitos fiscales que 

establece la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, el área solicitante, 

pospondrá al proveedor los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. En caso de 

que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de 

pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

 

13.- Impuestos y derechos. 

 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo del servicio objeto de esta Licitación, serán 

pagados por el proveedor. 

 

El IQM, sólo cubrirá el I.V.A., de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales Vigentes en la 

materia. 

 

14.- Patentes y marcas 

 

El proveedor asume la responsabilidad total en caso de que al proporcionar el servicio objeto de esta 

Licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o Violen derechos de autor registrados por 

terceros, quedando el IQM, liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal 

o de cualquier otra índole. 

 

15.- Defectos y Vicios ocultos 

 

El proveedor del servicio quedara obligado ante el IQM, a responder de los defectos y Vicios ocultos 

de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubieren incurrido, en los términos señalados en la Convocatoria a la Licitación, en el contrato que se 

derive de esta Licitación y/o en la legislación aplicable. 
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16- Causas de desechamiento de las proposiciones  

 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

 

A. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria o los que 

se deriven del acto de aclaración al contenido de las mismas, que afecten directamente la 

solvencia de la proposición. 

B. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el precio del 

servicio solicitado en la presente Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como 

fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

C. Cuando presenten la proposición económica en moneda extranjera. 

D. Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español. 

E. Cuando presenten documentos alterados, tachados y/o enmendados. 

F. Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad para prestar el servicio 

solicitado y garantizar la calidad del mismo. 

G. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en alguno de los 

artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LEY. 

H. Cuando se solicite “bajo protesta de decir verdad” y esta Leyenda sea omitida en el 

documento correspondiente. 

I. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LEY, al Reglamento o a 

cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 

J. Cuando el servicio ofertado en la partida sea menor al cien por ciento de lo solicitado. 

K. Cuando el proveedor presente más de una proposición técnica y/o económica por partida. 

L. En caso de errores de cálculo en alguna proposición siempre y cuando no se pueda llevar a 

cabo la corrección por parte de la convocante debido a la necesidad de modificar algún 

precio unitario. 

 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la Licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 

mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 

evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 

dichas condiciones y requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.  

 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 

proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 

a el IQM, pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida 

en la propia propuesta técnica o económica; el no observar requisitos que carezcan de fundamento 

legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 

proposición presentada. 

 

Las proposiciones desechadas durante la Licitación podrán ser devueltas a los licitantes que lo 

soliciten, una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a 

conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las 

proposiciones se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; 

agotados dichos términos el IQM, podrá proceder a su devolución o destrucción. 

 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes con mayor 

puntuación en la evaluación técnica, u otras adicionales que así lo determine el IQM, serán las únicas 

que no podrán devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de el IQM, y por lo 

tanto quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de 
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los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 56 de la LEY de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

17.- Suspensión de la Licitación. 

 

Procederá la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste se deriven, 

en los términos previstos por el artículo 70 de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del 

Sector Público. 

 

18.- Cancelación de la Licitación. 

 

El IQM, podrá cancelar la Licitación, partida o conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

 

A) en caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

 

B) cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar la 

prestación del servicio objeto de esta Licitación. 

 

C) O cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a el 

IQM.  

En caso de cancelación de la Licitación, partida o conceptos incluidos en ésta, el IQM hará del 

conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra 

ella recurso alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título 

Sexto, Capítulo Primero de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

19.- Declaración de Licitación desierta. 

 

El IQM, podrá declarar desierta la Licitación o partida incluida en ésta, cuando: 

 

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de 

esta Licitación y no existan proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente 

Convocatoria a la Licitación 

 

C) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación 

de mercado realizada.  

 

Cuando se declare desierta la Licitación o la partida y persista la necesidad de contratar con el 

carácter y requisitos solicitados en la primera Licitación, el IQM podrá emitir una segunda 

Convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 Fracción VII de la 

LEY. 

 

20.- Modificaciones que podrán efectuarse 

 

20.1.- de la Convocatoria a la Licitación. 

 

El IQM, podrá modificar aspectos establecidos en la Convocatoria, a más tardar el séptimo día natural 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. Dichas modificaciones se difundirán en 

CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen.  
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Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución del servicio convocado 

originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 

 

Cualquier modificación a la Convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 

aclaraciones, formará parte de la Convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la 

elaboración de sus proposiciones. 

 

20.2.- Al contrato 

 

El IQM, podrá modificar el contrato Vigente que se derive de esta Licitación en los términos previstos 

por los artículos 52 de la LEY, así como 91 y 92 de su Reglamento. Asimismo, el IQM podrá modificar los 

contratos cuando se presente el supuesto que establece el último párrafo del artículo 54 de la LEY de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Toda modificación deberá formalizarse por escrito. 

 

21.- Adjudicación y garantía del contrato. 

 

21.1.- Adjudicación del contrato. 

 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato será adjudicado al o los licitantes 

cuya proposición cumplió con los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más 

puntuación a la mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como 

resultado la mayor puntuación, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de acuerdo 

con lo señalado en el numeral 6 de la Convocatoria. 

 

Derivado de este procedimiento de Licitación se celebrará contrato, cuyo modelo consta en el anexo 

no. 15 de esta Convocatoria, mismo que se adecuará a lo previsto en la presente Convocatoria y lo 

que se derive de la junta de aclaración a la misma. 

 

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector 

de micro empresas, a continuación, se considerará a las pequeñas y en caso de no contarse con 

alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de medianas empresas nacionales, 

de conformidad con el artículo 36 de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 54 del Reglamento. 

 

En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los Sectores señalados en 

el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de ese Sector y el empate se diera se diera entre 

licitantes que no tienen el carácter de MIPyMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del 

licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice el IQM, en los términos que se 

señalan en el artículo 36 bis de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público y 

54 del Reglamento. 

 

21.2.- Garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Conforme el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a fin 

de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del documento contractual, así 

como, para responder de los defectos, vicios ocultos de los servicios y cualquier otra responsabilidad 

en los términos señalados del documento contractual que derive de la contratación, el licitante que 

resulte adjudicado, se obliga a constituir una garantía por el cumplimiento fiel y exacto de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas del documento contractual, mediante fianza divisible 
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expedida por compañía autorizada para ello, a favor del Instituto Quintanarroense de la Mujer, por un 

importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo con IVA Incluido 

 

La fianza deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 

pedido 

 

En la fianza señalada en el párrafo anterior deberá indicarse lo siguiente: 

 

1. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

 

2. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

contrato o acto celebrado. 

 

3. La información correspondiente al número de contrato o acto celebrado, su fecha de firma, así 

como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

 

4. El señalamiento de la denominación o nombre del prestador del servicio, concesionario, 

autorizado, permisionario o fiado. 

 

5. La condición de que la Vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla 

con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su 

Vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones 

previsto en los contratos y actos administrativos garantizados. 

 

6. La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera 

expresa y por oficio del área con la que se formalizó el contrato, según el numeral. 

 

Se sugiere la siguiente redacción para su inclusión en las pólizas de fianza cuando así proceda: 

 

“Esta garantía estará Vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que 

su Vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las 

obligaciones, o cualquier otra circunstancia”. 

 

En el supuesto de que se convenga la modificación del contrato Vigente el proveedor deberá 

contratar la modificación a la póliza de fianza, que corresponda, presentando endoso a la misma, o 

bien contratar una nueva garantía por el importe de la modificación convenida, dentro de los 5 

(cinco) días naturales siguientes a la firma del convenio modificatorio observando lo señalado en este 

numeral. 

 

21.3.- Devolución de la garantía 

 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven del contrato por parte del 

licitante que resulte adjudicado, a entera satisfacción de IQM, procederá inmediatamente a extender 

el oficio  de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que el licitante que resulte 

adjudicado dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento a que se 

refiere la presente especificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción VIII del 

Reglamento. 
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22.- Controversias y penas convencionales 

 

22.1.- Controversias 

 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de esta Convocatoria o del contrato que 

se derive de la presente Licitación, serán resueltas por los tribunales del estado de Quintana Roo, por lo 

que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón 

de su domicilio presente o futuro. 

 

22.2.- Pena convencional 

 

En caso de atraso en el cumplimiento de la entrega de la prestación del servicio, el proveedor queda 

obligado a pagar por concepto de pena convencional el equivalente al 0.5% (punto cinco por ciento) 

por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no prestados oportunamente, el pago 

de la pena deberá efectuarse mediante cheque certificado a favor del IQM, sin que la acumulación 

de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento. 

 

Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales sea del 10% del valor total del 

contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato en los términos del artículo 54 de la LEY. 

La notificación y cálculo de la pena convencional correspondiente lo realizará el área requirente y 

técnica y/o requirente del servicio. 

 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 

antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la LEY establezca. 

 

Esta pena convencional no descarta que el IQM, en cualquier momento posterior al incumplimiento, 

determine procedente la rescisión del contrato respectivo, considerando la gravedad del 

incumplimiento de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del IQM. 

 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 

garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.  

 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados al IQM por la no 

prestación del servicio señalado en el contrato. 

 

22.3.- Aceptación del servicio objeto de la Licitación 

 

El titular del área requirente de la prestación del servicio o a quien este designe, considerara recibidos 

y aceptados los servicio objeto de esta Licitación, una vez que el licitante a quien se adjudique el 

contrato, entregue los servicio conforme a las condiciones y especificaciones señaladas en el anexo 

no.1 y demás requisitos solicitados en la presente Convocatoria. 

 

La Dirección de Administración del IQM, verificara la correcta prestación de este servicio, así como el 

cumplimiento del contrato que se derive de esta Licitación. 

 

El IQM, considerara recibido y aceptado el servicio objeto de la Licitación, una vez que el licitante a 

quién se adjudique el contrato, realice la prestación del servicio conforme las condiciones y 

especificaciones señaladas en el anexo no. 1, de esta Convocatoria. 
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23.- Relación de documentos a presentarse. 

 

La información antes transcrita (numerales 5.2, 5.3 y 5.4), se encuentra debidamente relacionada en el 

formato del “anexo 16” de la presente Convocatoria. (Artículo 39 Fracción VIII, inciso f), y artículo 48 

Fracción I del RLAASSP). 

 

El formato del “anexo 16” que se refiere el párrafo anterior, servirá para cada participante como 

constancia de recepción de la documentación que entregue en el acto de presentación y apertura 

de proposiciones, la cual se plasmará en acta respectiva. 

 

24.- Rescisión del contrato 

 

El IQM, podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato cuando el proveedor 

incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por lo que, de manera enunciativa, más 

no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

 

A) Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, este no se realiza. 

 

B) Si el proveedor no ejecuta el servicio objeto de esta Licitación con la calidad, eficiencia y 

especificaciones solicitadas por el IQM en la presente Convocatoria o el contrato respectivo. 

 

C) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 

a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 

con la conformidad previa del IQM. 

 

D) Cuando el proveedor suspenda injustificadamente la ejecución del servicio contratado, o no le 

otorgue la debida atención conforme las instrucciones del IQM. 

 

E) Cuando el proveedor no cumpla en tiempo y forma la realización del servicio solicitado conforme a 

los plazos pactados. 

 

F) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y obligaciones a 

que se refiere la Convocatoria o el contrato. 

 

G) Cuando el proveedor y/o personal del proveedor impida el desempeño normal de labores del IQM, 

según corresponda, durante la prestación del servicio, por causas distintas a la naturaleza de la 

prestación del servicio. 

 

H) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 

contrato respectivo o de las disposiciones de la LEY. 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, el IQM, comunicara por escrito al proveedor el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo 

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.  Transcurrido 

dicho término el IQM, en un plazo de quince días, tomando en consideración los argumentos y 

pruebas que hubiere hecho el proveedor, determinará de manera fundada y motivada de dar o no 

por rescindido el contrato, y comunicará al proveedor dicha determinación, dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 

pagos que deba efectuar el IQM, por concepto del servicio prestado hasta el momento de la rescisión. 
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Iniciado un procedimiento de conciliación el IQM, podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestare el servicio, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del IQM, de que continúa 

Vigente la necesidad del mismo, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

El IQM, podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 

que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, el IQM, elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

 

Al no dar por rescindido el contrato, el IQM, establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 

párrafos del artículo 52 de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, el IQM, quedara expresamente facultada 

para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, 

siendo esta situación una facultad potestativa. 

 

25.- Suspensión del servicio 

 

Cuando en la elaboración de los servicios solicitados, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, el 

IQM, bajo su responsabilidad podrá suspender el mismo, en cuyo caso únicamente se pagarán 

aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente entregados y en su caso, se reintegraran los 

anticipos no amortizados. 

 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a el IQM, previa petición y justificación del 

proveedor, ésta rembolsará al proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo 

que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 

relacionen directamente con el contrato. 

 

El IQM, pagará los gastos no recuperables, en pesos mexicanos moneda nacional dentro de los veinte 

días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva y documentación soporte. 

 

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 

trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso. 

 

El plazo de suspensión, será fijado por el IQM, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación 

anticipada del contrato. 

 

26.- Terminación anticipada 

 

El IQM, podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés 

general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios o 

servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de 

los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio emitida por la S.H.C.P. En estos supuestos el IQM, reembolsará al proveedor los 
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gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

 

27.- No negociación de condiciones 

 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta Convocatoria o 

las proposiciones presentadas por los licitantes. Lo requerido en esta Convocatoria es de observancia 

obligatoria. Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transmitir bajo 

ningún título, los derechos y obligaciones que se establezcan en el contrato que se derive de esta 

Licitación, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa del IQM. 

 

28.- Situaciones no previstas en esta Convocatoria. 

 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente Convocatoria, se estará a lo 

dispuesto en la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público, su Reglamento y 

demás disposiciones legales que resulten aplicables.  

 

29.- Cesión de derechos y obligaciones. 

 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato no podrán ser transferidos por el proveedor a 

favor de cualquier otra persona con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con el consentimiento del IQM, de acuerdo con la partida involucrada. 

 

30.- Relación de anexos. 

 

Se consideran como parte integrante de la presente Convocatoria a la Licitación los anexos que a 

continuación se señalan: 

Numeral 

bases 

 

Descripción 

5.2.1 Términos de referencia anexo no. 1 (7 términos de referencia) 

5.2.4 Escrito mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando que cuenta con la 

infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y 

adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción del IQM, 

durante la Vigencia del contrato que se derive de esta Licitación. (Anexo 2). 

5.3.1 Propuesta económica  

Manifestará por escrito que los precios de su propuesta económica permanecerán fijos a partir 

de la fecha de apertura de proposiciones y hasta la finalización de la Vigencia del contrato 

(anexo 3) 

5.3.1 Oficio de la proposición (anexo 4) 

5.4.1 Escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación. (anexo 5) 

5.4.2 Para acreditar la existencia legal del licitante y la personalidad jurídica de su representante legal 

que firme la proposición, se deberá transcribir, llenar y presentar debidamente requisitado y 

firmado el anexo 6 “acreditación de representación legal” de la presente Convocatoria, 

acompañando fotocopia de una identificación oficial Vigente con fotografía (credencial de 

elector, pasaporte, cartilla o cédula profesional) de su representante legal. 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada persona que participe. 

5.4.3 En caso de contar con correo electrónico el licitante deberá indicarlo en su proposición. (anexo 

7) 
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5.4.4   El licitante manifestará por escrito que, en caso de resultar adjudicado, no cederá y/o 

subcontratará parcial o totalmente las obligaciones derivadas de lo contrato que, en su caso, se 

formalicen con la convocante. (Anexo 8). 

5.4.5 Escrito firmado por el representante legal del licitante, en el que declare bajo protesta de decir 

verdad, que el licitante no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 

50 y 60 penúltimo párrafo de la LEY. (anexo 9)  

Para el caso de proposiciones conjuntas, este escrito se presentará por cada persona que 

participe. 

5.4.6 Manifestación de integridad. El licitante deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, 

firmado por su representante legal en el que manifieste que por sí mismo o a través de interpósita 

persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores Públicos de la convocante 

induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 

aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de 

conformidad con los artículos 29 Fracción ix de la LEY y 39 Fracción VI, inciso f) del Reglamento. 

(Anexo 10). 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada persona que participe.  

5.4.7 Con fundamento en el artículo 34 del Reglamento, el licitante deberá presentar escrito mediante 

el cual indique la clasificación de su empresa, ya sea micro, pequeña, mediante o grande, 

conforme a lo publicado en el diario oficial de la federación el día 30 de junio de 2009, 

señalando en dicho escrito el número de personas de su planta de empleados. (anexo 11) 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada persona que participe.   

5.4.8 Escrito bajo propuesta de decir verdad, en donde el licitante manifieste que asume la 

responsabilidad total en caso de que al prestar el servicio objeto de esta Licitación, se infrinjan 

patentes, marcas, franquicias o Violen derechos de autor registrados por terceros, quedando el 

IQM liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier 

otra índole. 
Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada persona que participe.  

(anexo 12) 

5.4.9 Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 

comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización 

del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el 

contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios 

o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad.  (anexo 13) 

 

5.4.10 
Escrito en el que se compromete a prestar el servicio de coffee break y la renta del local para la 

prestación del servicio de acuerdo a la modalidad establecida en los términos de regencia. 

(anexo 14) 

 

21.1  

 

Modelo contrato (anexo 15) 

 

23 

 

Cédula de entrega de documentación. (anexo 16) 

 

4.10.2 Manifestación de ausencia de conflicto de interés para el caso en el que el proveedor sea una 

persona moral en los procedimientos de contrataciones públicas (anexo 17) 
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Anexo no. 1 

 
Relación de los términos de referencia. 

 

 

Partida Meta Descripción de la meta 

1 2683.MT MT-21-6 Fortalecer las capacidades de gestión y el empoderamiento político de las 

Titulares de las Instancias Municipales de las mujeres. 

2 2886.MI Fortalecer las capacidades de la mujeres y mujeres jóvenes. Quintanarroenses, en la 

participación política igualitaria y activa para su desarrollo en el ámbito político. 

3 2678.MT MT-21-1 Promover los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres impulsen la 

información, profesionalización y certificación de personas cuidadoras, 

preferentemente mujeres. 

4 2679.MT MT-21-2 Impulsar la participación de las mujeres mediante un proyecto dirigido al 

autocuidado en el ámbito comunitario. 

5 2680.MT MT-21-3 Impulsar la participación de las mujeres mediante un proyecto dirigido al 

empoderamiento económico en el ámbito comunitario. 

6 2682.MT MT-21-5 Identificar e implementar buenas prácticas en materia de seguridad 

ciudadana y construcción de paz con perspectiva de género. 

7 2903.MI Promover una vida libre de violencia feminicida, en el ámbito local, adoptando 

medidas preventivas de carácter urgente. 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante. 

 

 

Numeral 5.2.4 

Anexo no. 2 

Escrito de calidad de servicio 

 

Chetumal, Quintana Roo a____ de _____ de 2021 

 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de: __________________ con RFC_________________; manifiesto a usted que: 

 

Bajo protesta de decir verdad, que garantizo calidad del servicio a realizar, cuento con la 

infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, 

para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción del IQM, durante la 

Vigencia del contrato que se derive de esta Licitación. 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante. 

 
Numeral 5.2.4 
Anexo no. 3 

 

Propuesta económica 

 

Chetumal, Quintana Roo a____ de _____ de 2021. 

 

 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANTIDAD EN LETRAS: 

 

SUBTOTAL:  

IVA:  

TOTAL:        

 

 

 

VIGENCIA:  

TIEMPO DE ENTREGA: NOTIFICACIÓN DE FALLO 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

No. De 

partida 

Descripción de la sub 

partida 

Unidad 

Medida 

 

Cantidad 

 

Precio 

Unitario 
Importe 

1, 2, x 

 

 

 

Servicio 1 

 

 

 

 

   Subtotal:  

    I.V.A. 16%  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Total:  
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  

 

Anexo no.4 
 

Oficio de la proposición 

 
                                                                           Chetumal, Quintana Roo a____ de _____ de 2021. 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública Electrónica de carácter nacional electrónica no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de __________________ con RFC____________, manifiesto a usted que: 

Oportunamente recibimos las bases y documentos complementarios de la Licitación Pública de que se 

trata, y que se ha considerado las condiciones a que se sujetaría ésta, conforme a las cuales se llevará 

a cabo la prestación del servicio. 

Se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en las bases de la Licitación. Asimismo, manifiesto 

conocer y aceptar las disposiciones Vigentes en la materia en lo conducente a la Licitación indicada y 

demás actos que de ella se deriven, así como sujetarme a las condiciones que el Instituto 

Quintanarroense de la Mujer establece en la Convocatoria. 

 

De conformidad con lo dispuesto a lo anterior, presento la proposición respectiva con importe unitario 

sin I.V.A. De cada uno de los conceptos propuestos, mismas que a continuación se relacionan: 

Partida Descripción del reglón Unidad de medida P.U. Sin IVA 

1  Servicio  

2    

*nota: especifique únicamente con la(s) partida(s) a concursar. 

 

 

 

 
ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.1 

Anexo no. 5 

 

Formato de manifiesto de interés en participación a la Licitación 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 bis de la LEY de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de: 

______________________manifiesto bajo protesta de decir verdad mi interés de participar en el 

procedimiento de Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional  no.___________________ 

convocada por el Instituto para la contratación del servicio de: 

_______________________________________, para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi 

representado) 

 
Datos generales 

Nombre de la persona física o moral:  
Registro estatal de contribuyentes:  

Domicilio: 
Calle y número: Colonia: Delegación o municipio 

   
Código postal Entidad federativa: Teléfonos: fax: 
   

Correo electrónico:  

 

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 

apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 

la empresa; identificando los datos de las escrituras Públicas con las que se acredita la existencia legal 

de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 

que aparezcan en éstas y del representante del licitante: datos de las escrituras Públicas en las que le 

fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 

conveniente, preferentemente, en el orden indicado; en papel membretado original de la empresa 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.2 

Anexo no. 6 
Formato para la acreditación de la personalidad jurídica del licitante 

 

___________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son 

ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir la 

propuesta en la presente Licitación, a nombre y representación de: __________________________ con RFC 

____________. Número de Licitación: ____________________________. 

 

 

Registro estatal de contribuyentes:  

Domicilio: 

Calle y número: Colonia: Delegación o municipio: 

   

Código postal: Entidad federativa: Teléfonos: fax: Correo electrónico: 

    

No. De la escritura Pública en la que consta su acta constitutiva Fecha: 

  

Nombre, número y lugar del notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

 

Datos de la inscripción en el registro Público de comercio Fecha 

  

 

Relación de accionistas.- 

Apellido paterno: Apellido materno: Nombre (s): 

   

Descripción del objeto social:  

Reformas del acta constitutiva:  

 

Nombre del apoderado o representante: 

Apellido paterno: Apellido materno: Nombre (s): 

   

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades 

 

Escritura Pública número:  Fecha:  

Nombre, número y lugar del notario Público ante el cual se otorgó: 

 

                                   

Lugar y fecha: ________________________________________________________________. 

 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado; en papel 

membretado original de la empresa.  

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.3 

Anexo no. 7 
 

Correo electrónico del licitante 

 

Chetumal, Quintana Roo a____ de _____ de 2021. 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de: __________________ con RFC_________________; manifiesto a usted que: 

Bajo protesta de decir verdad el(los) correo(s) electrónico(s) de (nombre de la empresa licitante) para 

la recepción de toda clase de notificaciones es:    

 

 

_____________________@____________________ 

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.4 

Anexo no. 8 
 

Manifestación de que el licitante no cederá o subcontratará las obligaciones derivadas del contrato 

formalizado” 

 

 

Chetumal, quintana roo _____________a____ de _____ de 2021. 

 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de: __________________ con RFC_________________; manifiesto a usted que: 

Bajo protesta de decir verdad, caso de resultar adjudicado, no cederé y/o subcontrataré parcial o 

totalmente, las obligaciones derivadas del contrato que, en su caso, se formalice con el Instituto 

Quintanarroense de la Mujer. 

 

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración. 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
Numeral 5.4.5 

Anexo no. 9 
 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por 

los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LEY. 

 

Chetumal, quintana roo, a____ de _____________ de 2021. 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

En relación con la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no.__________ relativa al servicio 

de ________________________. El suscrito _________________________en mi carácter de representante legal 

de la empresa, personalidad que acredito con el testimonio notarial no. _____ expedido por el notario 

Público no. ______, comparezco a nombre de mi representada a declarar bajo protesta de decir 

verdad: 

 

Que la empresa licitante (o persona física) con RFC___________, así como ninguno de sus integrantes, se 

encuentran en los supuestos que establecen los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LEY de 

Adquisiciones Arrendamientos y servicios del Sector Público. 

 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será 

causa suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para el IQM 

 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya 

lugar. 

  

 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado; en papel 

membretado original de la empresa 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.6 

Anexo no. 10 
 

 

Manifestación de integridad 

 

 

Chetumal, quintana roo, a____ de _____________ de 2021. 

 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de: __________________ con RFC_________________; manifiesto a usted que: 

Bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, nos 

abstendremos de adoptar conductas para que los servidores Públicos del IQM, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, y otros aspectos que otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes. 

 

 

 

 

 

Nota. - cuando se presente una propuesta conjunta, este escrito deberá de ser presentado por cada persona 

física o moral que participe en el convenio correspondiente. 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.7 

Anexo no. 11 
 

Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de 

contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las 

micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, 

así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la administración Pública 

federal”. 

 

Chetumal, quintana roo, a____ de _____________ de _______. 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Me refiero al procedimiento __________ (3) ______no. _______ (4) ___________en el que mi representada la 

empresa ____________ (5) ___________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "lineamientos para fomentar la participación de 

las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes 

muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la administración 

Pública federal", declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al Sector _______(6)_______, 

cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el Instituto mexicano del seguro social 

y con ______(8)________ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de 

__________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 

impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa _______ 

(10) __________ atendiendo a lo siguiente: 

Estratificación 

 

Tamaño 

(10) 

 

Sector 

(6) 

Rango de número de 

trabajadores  

(7) + (8) 

Rango de monto de ventas 

anuales (mdp) 

(9) 

Tope 

máximo 

combinado 

Micro  Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

 

Pequeña 

Comercio  11 hasta 30  Desde $4.01 hasta $100  93 

Industria y servicios Desde 11 hasta 50  Desde $4.01 hasta $100 95 

 

Mediana 

Comercio,  Desde 31 hasta 100  

$100.01 hasta $250 

 

235 Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria  Desde 51 hasta 250 $100.01 hasta $250 250 

*Tope máximo combinado = (trabajadores) x 10% + (ventas anuales) x 90%) 

 (7) (8) el número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

 

(10) el tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: 

puntaje de la empresa = (número de trabajadores) x 10% + (monto de ventas anuales) x 90% el cual debe ser igual 

o menor al tope máximo combinado de su categoría. 

 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el registro federal de contribuyentes de mi representada 

es: ____ (11) _______. 

 

Sin más por el momento, quedo de usted y a su apreciable consideración. 

ATENTAMENTE  

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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(Instructivo de llenado) 

 

Instructivo para el llenado del formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la 

contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la administración Pública federal. 

 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante 

3 
Precisar el procedimiento de que se trate, Licitación Pública, invitación a cuando 

menos tres personas o adjudicación directa 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6 Indicar con letra el Sector al que pertenece (industria, comercio o servicios) 

7 
Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el Instituto mexicano del seguro 

social. 

8 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. 

9 

Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al 

reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 

impuestos federales. 

10 
Señalar con letra el tamaño de la empresa (micro, pequeña o mediana), conforme a la 

fórmula anotada al pie del cuadro de estratificación. 

11 Indicar el registro federal de contribuyentes del licitante. 

 

Nota. - cuando se presente una propuesta conjunta, este escrito deberá de ser presentado por cada persona 

física o moral que participe en el convenio correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer (IQM) 

Dirección de Administración 
Convocatoria de Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-923045999-E1-2021 

Junio 2021. 
49 

Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.8 

Anexo no. 12 
 

 

Manifiesto que asume la responsabilidad total en caso de que al prestar el servicio objeto de esta 

Licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o Violen derechos de autor 

 

Chetumal, quintana roo, a____ de _____________ de 2021. 

 

 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de: __________________ con RFC_________________; manifiesto a usted que: 

Bajo protesta de decir verdad, asumo la responsabilidad total en caso de que al prestar el 

servicio objeto de esta Licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o Violen derechos de autor 

registrados por terceros, quedando el IQM liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 

mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 

 

 

 

 

 

 

Nota. - cuando se presente una propuesta conjunta, este escrito deberá de ser presentado por cada persona 

física o moral que participe en el convenio correspondiente. 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.9 

Anexo no. 13 
 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

Público 

 

 

Chetumal, quintana roo, a____ de _____________ de 2021. 

 

 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de: __________________ con RFC_________________; manifiesto a usted que: 

Bajo protesta de decir verdad, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 

en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 

Conflicto de Interés.  

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
 

 

Nota. - cuando se presente una propuesta conjunta, este escrito deberá de ser presentado por cada persona 

física o moral que participe en el convenio correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer (IQM) 

Dirección de Administración 
Convocatoria de Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-923045999-E1-2021 

Junio 2021. 
51 

Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante  
 

Numeral 5.4.10 

Anexo no. 14 
 

 

Compromiso de prestar el servicio de coffee break y renta de local 

 

Chetumal, quintana roo, a____ de _____________ de 2021. 

 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 

Dirección de Administración 

P r e s e n t e 

 

Referente a la Convocatoria de la Licitación Pública electrónica de carácter nacional no. 

_____________ de fecha ______________, por la que se convoca a los interesados a participar en el 

procedimiento de contratación de servicios, sobre el particular yo, _____________________ por mi propio 

derecho, representante legal de: __________________ con RFC_________________; manifiesto a usted que: 

Bajo protesta de decir verdad, me compromete a prestar el servicio de coffee break y la renta 

del local para la prestación del servicio objeto de la Licitación, de acuerdo a las condiciones que 

determine los términos de referencia.  

 

Así mismo, deberé aplicar las acciones del Lineamiento Técnico de Seguridad Sanitaria en el Entorno 

Laboral como parte de la estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, como son: 

 

 Evitar el hacinamiento en espacios y garantizar la disponibilidad permanente de agua potable, 

jabón, papel higiénico, gel con base de alcohol y toallas desechables para el secado de 

manos. 

 Contar con protocolo de acceso con filtro sanitario que incluya la determinación de la 

temperatura corporal al ingreso y egreso. 

 Demás responsabilidades de organización de mi personal para prevenir y controlar la 

propagación del coronavirus causante de COVID-19.  

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 
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Numeral 21.1 

Anexo 15  

CONTRATO No. IQM/DG/DJ/XXX/2021 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS POR TIEMPO DETERMINADO DERIVADO DE 

LA LICITACION PÚBLICA NUMERO LA-XXXXXXXXX-E1-2021 DEL PROYECTO “ACCIONES 

COMPENSATORIAS QUE FORTALECEN Y PROMUEVEN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES QUE PERMITEN EL 

ACCESO A UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, BIENESTAR Y DESARROLLO PLENO DE LAS MUJERES, SUS HIJAS E 

HIHOS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 

QUINTANARROENSE DE LA MUJER,  A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, 

REPRESENTADO POR LA C.D. SILVIA DAMIÁN LÓPEZ, CON EL CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, 

ASISTIDA POR LA  LCDA. INGRID ALEJANDRA DACAK CÁMARA, DIRECTORA DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y POR LA LCDA. AIDA DIANELA CERVERA BASTO, DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “XXXXXXXXX”, 

REPRESENTADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL, C. XXXXXXXXXXX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”; MISMOS A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES” CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

 

D E C L A R A C I O N E S 
 

1. DE “EL INSTITUTO”. 
 

1.1. Que su representado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley del Instituto 

Quintanarroense de la Mujer, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía técnica y de gestión, 

para el cumplimiento de su objeto y sus atribuciones.   

 

1.2. Que su representado tiene por objeto general, promover y fomentar las condiciones que posibiliten 

la no discriminación, la equidad, la igualdad de oportunidades, de trato entre los géneros, de la toma 

de decisiones y de los beneficios del desarrollo; así como la realización de programas específicos para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar todos los tipos de violencia y discriminación hacia la mujer. 

 

1.3. En atención a lo anterior, el presente Contrato se adjudicó a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” 

derivado del Procedimiento de Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional No.LA-

XXXXXXXXX-E1-2021, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 Constitucional, 24, 25 primer 

párrafo, 26; 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I; 29 Y 38 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y 39 de su Reglamento. 

 

1.4. Que su representado cuenta con el presupuesto autorizado, del “Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género 2021”, para la ejecución del proyecto denominado 

“ACCIONES COMPENSATORIAS QUE FORTALECEN Y PROMUEVEN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES QUE 

PERMITEN EL ACCESO A UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, BIENESTAR Y DESARROLLO PLENO DE LAS 

MUJERES, SUS HIJAS E HIJOS, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO”, de acuerdo al convenio de 

coordinación celebrado por el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional de las Mujeres y 

por la otra parte el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a través del Gobernador del Estado, el 
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Secretario de Gobierno, La Secretaria de Finanzas y Planeación y la Directora del Instituto 

Quintanarroense de la Mujer, el día 16 de marzo del 2021,  con el objeto de ejecutar el programa en el 

Estado de Quintana Roo. 

 

1.5. Que la C.D. Silvia Damián López en su carácter de Directora General, tiene las facultades legales 

necesarias y suficientes para suscribir el presente contrato, de conformidad con el artículo 32, 

fracciones  V, VI, VIII y IX de la citada Ley, así como lo señalado en acuerdo número tres de la segunda 

sesión extraordinaria del H. Consejo Directivo celebrada el 13 de Octubre de 2016 y acredita su 

personalidad con el nombramiento número 059/2016 correspondiente expedido a su favor el día 13 de 

Octubre de 2016, por el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana 

Roo y se identifica con credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral Folio 

0000089649881. 

 

1.6. Que designa a la Lcda. Aida Dianela Cervera Basto, en su calidad de Directora de Administración, 

para los efectos de seguimiento de pago de honorarios y ejecución de las acciones administrativas. 

 

1.7. Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio legal de su representado, el 

ubicado en la Avenida Benito Juárez número 49, cruzamiento con Avenidas Álvaro Obregón y Othón 

P. Blanco, Colonia Centro de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, Código Postal 77000, y cuenta 

con Registro Federal de Contribuyentes número IQM980515MV7. 

 

2. DE “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, DECLARA QUE SUS DATOS GENERALES SON LOS 
SIGUIENTES: 
 

2.1. Que es una persona moral, bajo la denominación de Sociedad………. 

 

2.2. Que tiene por objeto, la prestación de ………………. 

 

2.3. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes XXXXXXXXX, expedido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

2.4. Que se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el (la) C. XXXXXXX, en su 

carácter de Representante Legal de la Sociedad, contando con mandato general para pleitos y 

cobranzas, poder general para pleitos y cobranzas en materia laboral, poder general para actos de 

administración y de dominio, según se hace constar en la escritura pública número  ……………………. 

 

2.5. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra, dentro de los supuestos de 

los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y se 

compromete a cumplir con la máxima diligencia las obligaciones a que se refiere la Cláusula primera 

del presente contrato; así mismo manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no es parte de ningún 

juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de alguna dependencia o entidad de la 

Administración Pública Estatal; y que no se encuentra el algún otro supuesto o situación que pudiera 

generar conflicto de intereses para prestar sus servicios profesionales objeto del presente “CONTRATO”. 

 

2.6. Que tiene capacidad jurídica y cuenta con los elementos propios y suficientes para cumplir con las 

obligaciones del presente “CONTRATO” en forma oportuna, así como hacerse responsable de manera 

directa de las relaciones laborales y legales para con sus trabajadores, quienes ejecutarán los servicios 

a los que este “CONTRATO” se refiere. 
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2.7. Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto del presente contrato, incluyendo los de 

carácter legal y fiscal, el ubicado en ………………………. 

 

3.-DE “LAS PARTES”. 

 

3.1  Que se reconocen mutuamente la capacidad legal y personalidad jurídica para celebrar el 

presente contrato. 

 

3.2 Que en este contrato no existe dolo, lesión o algún otro vicio del consentimiento. 

 

3.3 Que de acuerdo a las declaraciones que anteceden, otorgan las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- De conformidad del Procedimiento de Licitación Pública Electrónica 

de carácter Nacional No. LA-XXXXXXXXX-E1-2021, "EL INSTITUTO" contrata a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE 

SERVICIOS” y este se obliga a llevar a cabo el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS POR TIEMPO DETERMINADO, PARA LA REALIZACIÓN DE LA PARTIDA X 

CORRESPONDIENTE A LA META XXX “XXXXXXXXXXXX”, para el proyecto “ACCIONES COMPENSATORIAS 

QUE FORTALECEN Y PROMUEVEN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES QUE PERMITEN EL ACCESO A UNA 

MEJOR CALIDAD DE VIDA, BIENESTAR Y DESARROLLO PLENO DE LAS MUJERES, SUS HIJAS E HIJOS, EN EL 

ESTADO DE QUINTANA ROO” del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de Género 2021. 

 

La Meta XXXS. tiene como objetivo ………………………. 

 

“LAS PARTES” se obligan, de común acuerdo, a observar y apegarse, estrictamente, a las descripciones 

y especificaciones contenidas en los Términos de Referencia de la meta, correspondiente (Anexo 

No.1),  la propuesta técnica (Anexo No.2), y la propuesta económica(Anexo No.3) expedida por “EL 

(LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”. Documentos que, debidamente rubricados y signados por cada 

una de las partes, forman parte integral del presente Contrato de Prestación de Servicios, y se tienen 

por reproducido como si a la letra se insertasen en el presente Instrumento Jurídico. 

 

SEGUNDA. DE LOS PRODUCTOS POR ENTREGAR Y TIEMPOS DE ENTREGA. Para el cumplimiento de la 

cláusula anterior, “EL PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" toda su 

experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE 

SERVICIOS”   se compromete a hacer entrega del material siguiente: 

 

Meta XXXXX. “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”. 

 

NO PRODUCTO TIEMPO DE ENTREGA OBSERVACIONES 

1    

2  .  

3    

4    
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5    

6    

7    

8    

 

NOTA. Todos los documentos se entregarán mediante oficio de manera digital (en Word, PDF y en el 

caso de las listas de asistencias capturarlas en formato de Excel) e impresa en carpetas blancas de 3 o 

5 pulgadas de 3 arillos en el orden que se solicitan, deberán contener, portadas con logotipos, índice y 

los datos del programa, así como separadores por cada producto. Los logotipos y datos del programa 

les serán previamente proporcionados por los coordinadores de cada meta. 

Es importante señalar que los productos entregados se encontrarán en revisión por el IQM y el 

INMUJERES, por lo que si alguna de estas instancias tiene observaciones el proveedor estará obligado a 

solventarlas. 

Por su parte, con el mismo fin,  "EL INSTITUTO” proporcionará a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  

los instrumentos y materiales, en versión digital (Formato CD), siguientes: 

 

a) “Manual para el uso no sexista del lenguaje. Lo que bien se dice... bien se entiende” de la 

Autora: María Julia Pérez Cervera. Mismo que “EL (LA) PRESTADOR DE SERVICIOS”, deberá 

observar de manera estricta, para la realización de las actividades plasmadas en el objeto del 

presente contrato y para la redacción y edición de todos y cada uno de los documentos que, 

en cumplimiento a lo anterior, emita. 

b) Diseño de presentación PWP. Mismo que deberá utilizar “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, 

a través de quien o quienes designe para la realización del objeto, durante el desarrollo de las 

actividades señaladas en los párrafos anteriores. 

c) Diseño de constancias. Que deberá entregar “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, a las y los 

participantes de las actividades señaladas en los párrafos anteriores. 

 

LAS PARTES” Hacen constar la entrega en versión digital (CD) de estos instrumentos y materiales, en 

este acto, formalizándose con la firma del presente instrumento jurídico, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

TERCERA. PRECIO.- Como contraprestación por los servicios del presente contrato, "EL INSTITUTO" 

pagará a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, la cantidad total de $XXXX.XX (SON: XXXXXXXXXX 

PESOS 00/100 M.N.), mas $XXXXX.XX (SON: XXXXXXXXXXX PESOS 00/100 M.N.) correspondiente al 16% 

del Impuesto al Valor Agregado, dando un total de $XXXXXX.XX (SON: XXXXXXXXXXXXX PESOS 

00/100 M.N.), en términos de la propuesta económica de “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” , la 

cual debidamente firmada por las partes se agrega al presente contrato como Anexo No.3 

 

DESGLOSE DEL PAGO TOTAL POR PARTIDA: 

  PARTIDA X (META XXXX) 

FORMA DE PAGO TOTAL 

TOTAL SIN IVA IMPORTE $XXXX.XX 

IVA 16% $XXXX.XX 

TOTAL CON IVA $XXXX.XX 

ISR 10% $XX.XX 

TOTAL NETO  $XXXX.XX 
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Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 

incluyendo a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  todos los costos involucrados, considerando todos 

los conceptos del servicio que requiere “EL INSTITUTO”, por lo que “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  

no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 

contrato. 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo el pago en un total de 3 

ministraciones por cada partida, conforme al calendario de pagos siguientes: 

 

DESGLOSE DE PAGO DE LA PARTIDA X. META XXXXX 

FORMA DE PAGO PRIMER PAGO 

XX% 

SEGUNDO PAGO 

XX% 

TERCER PAGO 

XX% 

TOTAL SIN IVA IMPORTE $XXXX.XX $XXXX.XX $XXXX.XX 

IVA 16% $XXXX.XX $XXXX.XX $XXXX.XX 

TOTAL CON IVA $XXXX.XX $XXXX.XX $XXXX.XX 

ISR 10% $XX.XX $XX.XX $XX.XX 

TOTAL NETO $XXXX.XX $XXXX.XX $XXXX.XX 

 

PRIMER PAGO: Correspondiente al XX% del monto total de la partida, contra entrega de los productos 

XXXXXXXX. 

SEGUNDO PAGO: Correspondiente al XX% del monto total de la partida, contra entrega de los 

productos XXXXXXXXXXXX. 

TERCER PAGO: Correspondiente al XX% del monto total de la partida, contra entrega de los productos 

XXXXXXXXXX. 

Los productos corresponden a los establecidos en el apartado IX “PRODUCTOS ESPERADOS Y TIEMPOS 

DE ENTREGA” de los términos de referencia (Anexo 1), que forma parte integral del presente contrato y 

que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase; así como la entrega de la factura 

correspondiente. 

 

Así como las condiciones para realizar los pagos son: 

1. Que “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” haya desarrollado adecuadamente el Foro y Mesas 

de Trabajo, de acuerdo a los requerimientos planteados. 

2. Que “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” haya entregado a “EL INSTITUTO” los productos 

respectivos y éstos hayan sido aprobados. 

3. La recepción del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) y (XML), se realizará después de la revisión 

de los productos por parte de “EL INSTITUTO” y previa solventación de las observaciones 

presentadas en su caso. 

4. La Dirección de Administración tendrá 20 días contados a partir de la recepción del 

Comprobante Fiscal Digital (CFDI) y (XML), para poder cubrir el pago. 

5. La fianza de cumplimiento por el 10% del monto del contrato y entregada en un plazo no 

mayor de 10 días naturales posteriores a la firma del contrato correspondiente. 

6. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá ser expedida con los siguientes datos: 

Instituto Quintanarroense de la Mujer 
Av. Benito Juárez #49 entre Av. Othón P. Blanco y Av. Álvaro Obregón   
C.P. 77000 
RFC. IQM 980515 MV7 
Chetumal, Quintana Roo 
Municipio Othón P. Blanco 
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Los productos corresponden a los establecidos en el apartado IX “PRODUCTOS ESPERADOS Y TIEMPOS 

DE ENTREGA” de los términos de referencia (Anexo 1), que forma parte integral del presente contrato y 

que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que una vez validadas las facturas y/o la documentación anexa, se procederá 

al pago, dentro de los periodos calendarizados para ejercer el presupuesto asignado en el presente 

ejercicio fiscal, considerando que no existan aclaraciones a los importes o a las especificaciones del 

servicio facturado. Sin embargo, dicho pago no podrá exceder de veinte (20) días naturales, de 

conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

posteriores a la presentación de la factura correspondiente, previa entrega de los productos o 

prestación de los servicios en términos del Contrato. 

 

En caso de errores en cualquiera de las facturas y/o documentación anexa, dentro de un plazo no 

mayor de tres (3) días naturales siguientes al de su recepción, la Dirección administrativa le indicará por 

escrito a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” . 

 

Para que el pago proceda, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” deberá entregar a la Dirección 

Administrativa, a más tardar al quinto día hábil siguiente a la entrega de productos la factura original 

correspondiente. 

 

Para que la obligación de pago se haga exigible, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” deberá 

presentar los productos conforme al calendario establecido en la CLÁUSULA CUARTA del presente 

contrato, así como la factura correspondiente, misma que será revisada y enviada para trámite de 

pago una vez que cuente con el visto bueno de la DIRECCIÓN DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO, en días y horas hábiles. 

 

“EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  deberá presentar la factura digital, desglosando el Impuesto al 

Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen a “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” pagará el precio de los servicios realizados en pesos mexicanos moneda nacional, a 

través de Banca Electrónica o con cheque dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación 

de la factura respectiva, previa prestación del servicio en los términos del contrato, esto considerando 

que no existan aclaraciones al importe o al servicio facturado. 

 

Para efectos de trámite de pago, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  deberá ser titular de una 

cuenta de cheques vigente y proporcionar por escrito el número de clave bancaria estandarizada 

(CLABE), en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago y copia del último estado de 

cuenta, con original para su cotejo. 

 

Por lo anterior, es necesario que la factura que presente “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  reúna 

los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así, “EL 

INSTITUTO” pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

 

En caso de que “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  no presente en tiempo y forma la 

documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de 

días que dure el retraso. 

 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato, se estará a 

lo dispuesto por el artículo 51 párrafos tercero y cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
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QUINTA. VIGENCIA.- La vigencia del presente contrato será del XX de XXXXX del 2021 al 30 de 

Noviembre del 2021, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en 

su clausulado. 

 

Si terminada la vigencia de este Contrato “EL INSTITUTO” tuviera la necesidad de seguir utilizando los 

servicios de “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

 

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Con fundamento a lo establecido en los artículos 

48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

103 de su Reglamento, así como a lo estipulado por la  Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y  

Reglamento de Ley del Ser  vicio de Tesorería de la Federación “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” 

garantizará el cumplimiento del presente Contrato, por lo que se obliga a constituir a  favor de “EL 

INSTITUTO” garantía de cumplimiento por el 10% del monto total establecido en la CLÁUSULA TERCERA, 

siendo la cantidad de $XXX.XXX (SON: XXXXXXX PESOS 00/100), en la siguiente forma: 

 

a) Fianza 

 

Cuando “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” otorgue garantía en modalidad de fianza (a), deberá 

constituirla a favor del Instituto Quintanarroense de la Mujer, con el Impuesto al Valor Agregado, 

debiendo ser entregada la garantía referida, en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales 

posteriores a la firma del presente documento legal, en la cual deberán de indicarse los siguientes 

requisitos: 

 

1. Expedirse a favor del Instituto Quintanarroense de la Mujer 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra. 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

Contrato. 

5. El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor o fiado. 

 

En el supuesto de que las partes convengan la modificación del Contrato vigente, “EL (LA) PRESTADOR 

(A) DE SERVICIOS”  deberá contratar la modificación a la garantía, presentando endoso a la misma o 

bien una nueva fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de la modificación convenida, dentro 

de los 5 (cinco) días naturales siguientes al de la firma del Convenio que modifique el Contrato 

principal. 

 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”.- “EL (LA) PRESTADOR (A) DE 

SERVICIOS” se obliga a: 

 

A) Prestar a "EL INSTITUTO" el servicio objeto del presente instrumento, en términos de la CLÁUSULA 

PRIMERA y de conformidad con los Anexos N° 1 y 2 del presente Contrato. 

B) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para la 

ejecución, operación y supervisión continua de los servicios. 

C) Cubrir sus gastos de traslado, hospedaje, coffe break, en el tiempo de operación de la meta y la 

sede de las reuniones (local). Proporcionará el material a utilizar en las reuniones, papelería, listas de  

asistencia, fotografías, minutas, material de presentación, informes, sistematización, propuestas y el 

producto final de la meta. 

 

OCTAVA. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- El servicio deberá ser proporcionado de conformidad 

con el anexo 1 (Términos de Referencia) del presente contrato. 
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NOVENA. CALIDAD.- “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  deberá contar con la infraestructura 

necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados 

para el tipo de servicio solicitado, a fin de garantizar que los servicios objeto de este contrato sean 

proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 

comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción de “EL INSTITUTO”. 

 

Personal autorizado de “EL INSTITUTO” cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, 

supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato. 

 

DÉCIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  quedará obligado ante 

“EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad del servicio, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 

Contrato y/o en la legislación aplicable. 

 

DÉCIMA PRIMERA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la 

contratación de los servicios objeto del presente contrato, serán pagados por “EL (LA) PRESTADOR (A) 

DE SERVICIOS”.  

 

“EL INSTITUTO” solo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a lo establecido en las 

disposiciones legales vigentes en la materia. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL (LA) PRESTADOR (A) 

DE SERVICIOS”  se obliga a no ceder en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, física 

o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente Contrato, y sólo podrá ceder los 

derechos de cobro, previa autorización expresa y por escrito de “EL INSTITUTO”.  

 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” 

se obliga con “EL INSTITUTO”, a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios contratados 

viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho inherentes a la 

Propiedad Intelectual, en tal virtud.  

 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual que se deriven del proyecto 

(productos, documentos, actividades, trabajos finales, así como cualquier tipo de soporte, incluido el 

electrónico, que conformen conjuntamente en los trabajos a desarrollar un todo unitario) se 

constituirán a favor del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual reconocerá el derecho moral de las o 

los autores, que participen en la elaboración de los productos. 

 

“EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 

encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley 

Estatal de Derechos de Autor y La Ley de la Propiedad Industrial. 

 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 

causas antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto en 

este instrumento a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, para que éste, utilizando los medios 

correspondientes al caso, garantice salvaguardar a “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 

liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 

índole. 
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES.- “EL INSTITUTO” podrá efectuar modificaciones al monto del 

contrato o a la cantidad de bienes en su caso, en los términos previstos por los artículos 52 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 91 y 92 de su Reglamento.  

 

DÉCIMA QUINTA. INFORMACIÓN.- “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  se obliga a poner en 

conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón de los servicios 

prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 

 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS.- “EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del 

presente contrato al DIRECTORA DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

En tal virtud, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, manifiesta expresamente su conformidad de que 

hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los servicios no 

se tendrán por aceptados o recibidos por parte de “EL INSTITUTO”. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. PENA CONVENCIONAL.- En caso de que “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  

presentare atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación 

del servicio, “EL INSTITUTO” podrá aplicar una pena convencional equivalente al 6.0% (seis punto cero 

por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los servicios no prestados 

oportunamente, de conformidad con la convocatoria a la licitación, los Anexos 1,2, y 3  y las cláusulas 

del presente contrato, el pago de la pena deberá efectuarse mediante cheque de caja o cheque 

certificado a favor del Instituto Quintanarroense de la Mujer o bien, mediante nota de crédito, sin que 

la acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento. 

 

Por lo anterior, el pago del servicio quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL (LA) 

PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”   deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en 

el entendido de que si el contrato es rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula Vigésima 

Primera, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento. 

 

La notificación y cálculo de la pena convencional, correspondiente, la realizará la Dirección de 

Administración de “EL INSTITUTO”.  

 

Esta pena convencional no descarta que “EL INSTITUTO” determine procedente la rescisión del 

contrato respectivo, considerando la gravedad del atraso y los daños y perjuicios que el mismo 

pudiera ocasionar a los intereses de “EL INSTITUTO”.  

 

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 

garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  

 

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “EL INSTITUTO” por el 

atraso en la prestación del servicio señalado en el contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.- Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento 

del contrato, cuando “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  incumpla cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas a él imputables; teniendo “EL INSTITUTO” facultad potestativa para rescindir el 

contrato. Independientemente de lo anterior, cuando “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  incumpla 

con sus obligaciones contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños 

y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe 

en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
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establecidas en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda mientos y Servicios del 

Sector Público, y 109,110, 113, 114 y 115 de su Reglamento. 

 

DECIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL.- Las partes manifiestan que "EL 

INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL (LA) PRESTADOR (A) DE 

SERVICIOS”, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni aún sustituto. En particular, el 

personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y, por 

ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.  

 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  exime 

expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o 

de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o 

de fuerza mayor, “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en 

cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.  

 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO” a solicitud escrita de “EL (LA) 

PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta 

suspensión, para lo cual “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  deberá presentar dentro de los diez 

días hábiles siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de 

los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

 

“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en pesos mexicanos moneda nacional dentro de los 

treinta días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva y documentación soporte. 

 

En caso de que “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  no presente en tiempo y forma la 

documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de 

días que dure el retraso. 

 

El plazo de suspensión, será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la 

terminación anticipada del contrato. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN.- Si se llevará a cabo la rescisión del contrato.- “EL INSTITUTO” podrá en 

cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato en caso de cualquier 

incumplimiento a las obligaciones a cargo de “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”, sin necesidad de 

acudir a los tribunales competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por 

rescindido el contrato se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 

aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación del 

servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes; por lo que de manera 

enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

 

A) Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio de los servicios, estos no se realizan. 

 

B) Si “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  no ejecuta el servicio objeto de este contrato con la 

calidad, eficiencia y especificaciones solicitadas por “EL INSTITUTO”. 

 

C) Cuando “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, 

los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato. 
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D) Cuando “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  suspenda injustificadamente la ejecución del 

servicio contratado, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones de “EL 

INSTITUTO”. 

 

E) Cuando “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” no cumpla en tiempo y forma la realización de los 

servicios solicitados. 

 

F) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o 

alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio de “EL (LA) 

PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”. 

 

G) Cuando los servicios no sean realizados de acuerdo con las normas, especificaciones y 

obligaciones a que se refiere el contrato. 

 

H) Cuando “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  y/o su personal impidan el desempeño normal de 

labores de “EL INSTITUTO” durante la prestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza 

de la prestación del servicio. 

 

I) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones que se 

estipulen en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

 

J) Para el caso de que se determine la rescisión del contrato, se estará a lo dispuesto por el artículo 

51 párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL (LA) 

PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 

(cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime 

pertinentes, transcurrido dicho término “EL INSTITUTO” tomando en cuenta los argumentos y pruebas 

ofrecidos por “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” , determinará de manera fundada y motivada si 

resulta procedente o no rescindir el contrato, y comunicará por escrito a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE 

SERVICIOS”  dicha determinación, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes.  

 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 

tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que 

los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 

más inconvenientes. 

 

Al no dar por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL (LA) PRESTADOR (A) DE 

SERVICIOS”  otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 

procedimiento, el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 

previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley en la materia. 

 

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, “EL INSTITUTO” quedará expresamente 

facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o 

rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa. 

 

Sí se llevará a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE 

SERVICIOS”  se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 

correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 de la citada Ley. Los intereses se calcularán 
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sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 

fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 

“EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado 

anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por 

causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y se 

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 

daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 

origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por el Instituto de la 

Función Pública, lo que bastará sea comunicado a “EL (LA) PRESTADOR (LA) DE SERVICIOS”  con 15 

(quince) días naturales anteriores al hecho. En este caso, “EL INSTITUTO” a solicitud escrita de “EL (LA) 

PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables 

estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 

 

El presente contrato es público de conformidad con lo dispuesto en el  TÍTULO QUINTO, Capítulo II, Art. 

70, Incisos XI, XXVII y XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin 

embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO”, a “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  

para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada confidencial en términos del 

TITULO QUINTO, Capítulo I, Artículo 68, Inciso VI; Articulo 69 del citado ordenamiento jurídico, por lo que 

“EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  se compromete a recibir, proteger y guardar la información 

confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO” con el mismo empeño y cuidado que utiliza respecto 

de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios 

autorizados a los que entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos del 

presente instrumento. 

 

“EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” se compromete a que la información considerada como 

confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, 

dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma no por 

ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados, total o 

parcialmente, en sus expresiones, ideas o material ni permitirá que ningún tercero haga copias o 

duplicados. De esta forma “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”   se obliga a no divulgar o publicar 

informes, datos y resultados obtenidos de los servicios objeto del presente instrumento, toda vez que 

son propiedad de la “EL INSTITUTO”. 

 

“EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” mantendrá como confidencial toda la información 

proporcionada por “EL INSTITUTO” para dar cumplimiento al objeto de este contrato y usará la 

información a la que tenga acceso, únicamente con la finalidad de dar cumplimiento al mismo. 

 

Cuando de las causas descritas en la Cláusula Vigésima Segunda (Terminación Anticipada), del 

presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre 

los servicios establecidos en este instrumento legal y de los insumos utilizados para realizarlos, así como 

el derecho de propiedad de “EL INSTITUTO” establecido en la Cláusula Vigésima Quinta (Propiedad de 

los Trabajos o Servicios). 

 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”   

está de acuerdo en que “EL INSTITUTO”, ejecute o tramite las sanciones establecidas en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como en lo dispuesto 

por el Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Estatal y demás normatividad vigente aplicable. 
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De igual forma, de manera enunciativa, “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  se compromete a no 

alterar la información confidencial, llevar un control de su personal y hacer del conocimiento de éste 

las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que en su 

caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, 

debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO”, 

de cualquier proceso legal. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS.- “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  

conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes, conferencias o cualquier 

otra forma, el programa, datos y/o resultados obtenidos del Servicio objeto de este Contrato, pues 

dichos programas, datos y/o resultados son propiedad de EL INSTITUTO”. 

 

Los Derechos de Propiedad Intelectual que se deriven del contrato (productos, documentos, como los 

materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen 

conjuntamente todo unitario, se constituirán a favor de “EL INSTITUTO”, quien reconocerá el derecho 

moral de las o los autores que participen en términos de lo dispuesto por el artículo 45 fracción XX de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Federal del Derecho de Autor y artículo 16 de su 

reglamento. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. CONCILIACIÓN.- “EL INSTITUTO” y “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  acuerdan 

que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 

132, 133, 134, 135 y 136 de su Reglamento.  

 

VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- “EL INSTITUTO” y “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  se 

obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los servicios objeto de este contrato, a todas y 

cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal  de Procedimiento Administrativo; 

al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal del  Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN.- “EL INSTITUTO” y “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS”  convienen 

que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, 

se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Chetumal, Quintana 

Roo, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual 

o futuro.  

 

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 

conformidad por triplicado, ante los testigos que suscriben, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo a 

los XX de XXXXXX el año 2021. 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO No. IQM/DG/DJ/XXX/2021 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO QUINTANARROENSE DE LA MUJER Y XXXXXXXXXXX, DE FECHA XX DE 

XXXXXX DEL 2021, EL CUAL CONSTA DE XX HOJAS Y TRES ANEXOS. (TÉRMINOS DE REFERENCIA, 

PROPUESTA TÉCNICA Y PROPUESTA ECONÓMICA). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR “EL INSTITUTO” 

 

 

 

 

 

C.D. SILVIA DAMIÁN LÓPEZ 

DIRECTORA GENERAL. 

 

POR “EL (LA) PRESTADOR (A) DE SERVICIOS” 

 

 

 

 

 

C. XXXXXXXXXXXX 

 

 

LCDA. INGRID ALEJANDRA DACAK CÁMARA 

DIRECTORA DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

 

 

 

LCDA.  AIDA DIANELA CERVERA BASTO 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

 

MTRA. IRACEMA DEL ROSARIO GÓMEZ RODRÍGUEZ 

DIRECTORA JURÍDICA 
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Numeral 23 

Anexo 16 

Cédula de entrega de documentación 

 

Relación de documentos que deberán presentar los licitantes en las propuestas técnicas, económicas 

y complementarias presentadas, para poder participar durante el proceso de Licitación, este anexo se 

incluye al acta como constancia de la recepción de sus propuestas, (artículo 39, Fracción VIII, inciso f 

del RLAASSP: la falta de presentación de dichos documentos en la proposición, será motivo para 

desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen) 

 

 

 

 

5.2.1 Descripción amplia del servicio que se ofrece, en concordancia con los 

términos de referencia anexo no. 1 de esta Convocatoria a la Licitación 

Pública. (rubro de la propuesta de trabajo) 

Si   (  )                

no (  ) 

5.2.2 Currículo de la empresa licitante indicando nombre, dirección y teléfono de 

los clientes a los cuales les haya proporcionado servicio igual o similar al aquí 

solicitado., así como copia de los contratos. 

La presentación de esta información representa la manifestación expresa de 

que el licitante autoriza a la convocante para obtener por sus propios 

medios, información referente a la relación comercial y el grado de 

cumplimiento de sus compromisos con terceros, así como la disponibilidad de 

realizar Visitas físicas. 

Si   (  )                

no (  ) 

5.2.3 Presentar la plantilla del personal que designará para llevar a cabo el 

servicio, adjuntar currículo y constancias. (Rubro capacidad del licitante). 
Si   (  )                

no (  ) 

5.2.4 Escrito mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando 

que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, 

procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio 

solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción del IQM, durante la 

Vigencia del contrato que se derive de esta Licitación. (anexo no.2). 

Si   (  )                

no (  ) 

5.2.5 Programa calendarizado de ejecución del servicio. (rubro transferencia de 

conocimientos) 
Si   (  )                

no (  ) 

 

 

 

 

5.3.1 Propuesta económica  

Manifestará por escrito que los precios de su propuesta económica permanecerán fijos 

a partir de la fecha de apertura de proposiciones y hasta la finalización de la Vigencia 

del contrato (anexo 3) 

Si   (  )                

no (  ) 

5.3.2 
Oficio de proposición (anexo 4) 

Si   (  )                

no (  ) 

 

 

 

 

5.4.1 
Escrito en el que expresen su interés en participar en la Licitación. (anexo 5) 

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.2 Para acreditar la existencia legal del licitante y la personalidad jurídica de su 

representante legal que firme la proposición, se deberá transcribir, llenar y 

Si   (  )                

no (  ) 

DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA. 

DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

 



 

 

Instituto Quintanarroense de la Mujer (IQM) 

Dirección de Administración 
Convocatoria de Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional No. LA-923045999-E1-2021 

Junio 2021. 
67 

presentar debidamente requisitado y firmado el anexo 6 “acreditación de 

representación legal” de la presente Convocatoria, acompañando fotocopia 

de una identificación oficial Vigente con fotografía (credencial de elector, 

pasaporte, cartilla o cédula profesional) de su representante legal. 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe. 

5.4.3 En caso de contar con correo electrónico el licitante deberá indicarlo en su 

proposición. (anexo 7) 
Si   (  )                

no (  ) 

5.4.4 El licitante manifestará por escrito que, en caso de resultar adjudicado, no 

cederá y/o subcontratará parcial o totalmente las obligaciones derivadas de 

lo contrato que, en su caso, se formalicen con la convocante. (anexo 8). 

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.5 Escrito firmado por el representante legal del licitante, en el que declare bajo 

protesta de decir verdad, que el licitante no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la LEY. 

(anexo 9)  

Para el caso de proposiciones conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe. 

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.6 Manifestación de integridad. El licitante deberá presentar escrito bajo 

protesta de decir verdad, firmado por su representante legal en el que 

manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá 

de adoptar conductas para que los servidores Públicos de la convocante 

induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 

con relación a los demás participantes, de conformidad con los artículos 29 

Fracción ix de la LEY y 39 Fracción VI, inciso f) del Reglamento. (anexo 10). 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe. 

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.7 Con fundamento en el artículo 34 del Reglamento, el licitante deberá 

presentar escrito mediante el cual indique la clasificación de su empresa, ya 

sea micro, pequeña, mediante o grande, conforme a lo publicado en el 

diario oficial de la federación el día 30 de junio de 2009, señalando en dicho 

escrito el número de personas de su planta de empleados. (anexo 11) 

Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe.   

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.8 Escrito bajo propuesta de decir verdad, en donde el licitante manifieste que 

asume la responsabilidad total en caso de que al prestar el servicio objeto de 

esta Licitación, se infrinjan patentes, marcas, franquicias o Violen derechos 

de autor registrados por terceros, quedando el IQM liberada de toda 

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 

índole. 
Para el caso de propuestas conjuntas, este escrito se presentará por cada 

persona que participe.  (anexo 12) 

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.9 Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que no 

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 

que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el 

contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse 

respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad.  

(anexo 13) 

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.10 Escrito en el que se compromete a prestar el servicio de coffee break y la 

renta del local para la prestación del servicio, de acuerdo a la modalidad 

establecida en los términos de referencia. (anexo 14) 

Si   (  )                

no (  ) 

5.4.11 Constancia de situación fiscal  

Los licitantes que presenten participación conjunta deberán incluir en su 

proposición el convenio firmado por cada una de las personas que integran 

Si   (  )                

no (  ) 
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la proposición conjunta en los términos del artículo 34 de la LEY y artículos 44 

y 48 Fracción VIII, último párrafo del Reglamento. 

En caso de que no aplique, el licitante deberá incluir un escrito manifestando 

que no participa de manera conjunta. 

5.4.12 Los licitantes que presenten participación conjunta deberán incluir en su 

proposición el convenio firmado por cada una de las personas que integran 

la proposición conjunta en los términos del artículo 34 de la LEY y artículos 44 

y 48 Fracción VIII, último párrafo del Reglamento. 

En caso de que no aplique, el licitante deberá incluir un escrito manifestando 

que no participa de manera conjunta. 

Si   (  )                

no (  ) 

 
 

 

Nota: este texto deberá escribirse en papel membretado del licitante que se adjudique.   
Anexo 17 

 
MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA EL CASO EN EL QUE EL PROVEEDOR SEA UNA 

PERSONA MORAL EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

 

En cumplimiento al “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa” 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de julio de 2016, los socios y accionistas que ejercen 

control sobre la sociedad denominada __________________, que resultó adjudicada en el procedimiento de 

contratación pública para el servicio ________________ cuyos nombres y firmas aparecen al final de este 

documento,  manifiestan bajo protesta de decir verdad que no desempeñan empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés con la 

formalización del pedido, previo a la celebración del acto jurídico en cuestión, tal como se prevé en el artículo 49, 

fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los numerales 2 y 4 del Anexo Segundo, 

Manifiesto que Podrán Formular los Particulares en los Procedimientos de Contrataciones Públicas, de 

Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones del “Protocolo de Actuación en 

Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 

Concesiones” publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015 y reformado en fechas 19 de febrero de 2016 y 28 de 

febrero de 2017.  

 

Asimismo, cada uno de los socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad declaran que, en el 

presente proceso de contratación pública no existen vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así 

como de posibles conflictos de interés con servidores públicos de mando superior, y con aquéllos que intervienen 

en dichos procedimientos de contratación para el Instituto Quintanarroense de la Mujer. 

 

Expresan estar de acuerdo con las manifestaciones contenidas en este documento, y tener pleno conocimiento 

del alcance legal en que puedan incurrir por acción u omisión, durante la vigencia de la contratación, al amparo 

de Artículo Primero, fracción II, Anexo Segundo, numerales 1, fracción IV, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del “Acuerdo por el que se 

expide el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 

Permisos, Autorizaciones y Concesiones” publicado y reformado en el DOF como se menciona con antelación.   

 

Se firma la presente previa a la suscripción del contrato número _____ en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo 

día ___ del mes de _________ del 2021. 

 

Nombre del Socio o Accionista FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 


